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ESTÁNDAR DE VACANCIA POR “INCAPACIDAD MORAL PERMANENTE” 

Se ha dicho que el estándar para aplicar la vacancia es “subjetivo” y muy poco desarrollado como 

para ser utilizado -sin problemas- en un Estado de Derecho. Sin embargo, la vacancia por traición, 

corrupción, otros crímenes, violación de la constitución e incapacidad general, es la norma a nivel 

mundial, especialmente en los países con regímenes presidencialistas, encontrándose en el 90% 

de ellos. Sin embargo, también es cierto que la vacancia solo se ha logrado en pocas ocasiones, 

alrededor del mundo, entre 1980 y 2020 (veinte veces aproximadamente). Esto sugiere que, si 

bien los países no regulan de forma exhaustiva las causales de vacancia, sí existen límites a ésta, 

como el propio significado de “incapacidad moral”, el poder del Ejecutivo, dificultades procesales 

para aplicarla (p.e. número de votos), impacto de la opinión pública, entre otros. En esencia, 

nuestro modelo no difiere demasiado de lo que se encuentra en el constitucionalismo comparado, 

ni en la teoría, ni en la práctica (ver: Ginsburg y otros “Designing Presidential Impeachment'').  

En relación a esto, se ha sugerido entender la figura de la vacancia no solo desde una perspectiva 

personal (subjetiva), sino institucional (objetiva), donde la vacancia no sirva sólo -ni sobre todo- 

para deshacernos de autoridades delincuenciales, inmorales o incompetentes, sino para 

solucionar crisis políticas y darle gobernabilidad nuevamente a un país (ver: Gisburg y otros "The 

Comparative Constitutional Law of Presidential Impeachment"). En ese sentido, ni siquiera las 

renuncia y vacancia de Kuczynski o Vizcarra lograron desestabilizar tanto la economía del país 

como la sola presencia de Castillo en el gobierno. 

INTRODUCCIÓN A LA INCAPACIDAD MORAL DE PEDRO CASTILLO Y EN LA CONSTITUCIÓN PERUANA  

Pedro Castillo es una persona ligada al narcoterrorismo, que se ha adherido a un partido con 

ideología comunista y corrupto, que busca activamente tomar el poder total del país, en base a 

designaciones ilegales que -en algunos casos- incluso suponen tráfico de influencias y utilización 

del aparato estatal como caja del partido. Al realizar estas acciones, ha puesto en peligro la 

seguridad interna y externa del país; está avanzando en la destrucción de la economía y ha roto 

el equilibrio de poderes precario que ya teníamos.  

Esto es motivo suficiente para considerarlo incapaz moral, lo cual ha demostrado en múltiples 

hechos y decisiones tomadas desde 28 de Julio. En este informe, hemos dividido los hechos que 

fundamentan la vacancia en tres grupos: i) el riesgo a la seguridad e integridad del país; ii) el 

riesgo a la economía y la salud; y, iii) el riesgo para la democracia, el estado de derecho y las 

minorías. Si bien cualquiera de estos hechos o apartados pone en evidencia por sí mismo la 

incapacidad moral de Pedro Castillo, hemos intentado ser exhaustivos a fin de que no quede 

ninguna duda razonable. 

En atención al orden constitucional vigente de la República del Perú y al marco legal de las 

instituciones constitucionales del Estado Peruano, se justifica por medio del presente escrito la 

configuración del supuesto de incapacidad moral permanente previsto en el artículo 113, inciso 

2 de la Constitución Política del Perú que guarda como consecuencia la vacancia del Presidente 

de la República.  

https://www.law.nyu.edu/sites/default/files/Impeachment%20and%20Removal%2010-17-19.pdf
https://chicagounbound.uchicago.edu/uclrev/vol88/iss1/2/
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La “incapacidad moral” de la Constitución peruana ha sido tomada de la figura del  impeachment 

norteamericano. Es más, si uno se remonta a casos ocurridos durante la vigencia de las primeras 

constituciones peruanas, queda claro que la “incapacidad moral” se entiende como una falta de 

ética tan grave, que compromete la habilidad del presidente para gobernar un país. 

  

Si uno revisa los diarios de debates del Congreso Constituyente, encargado de elaborar la 

Constitución actual, se aprecia que existía consenso sobre el sentido de la frase “incapacidad 

moral”, siendo ésta una falta ética o delito grave -el cual, a su vez, evidencia la falta de ética en 

cuestión-. Luego, se puede apreciar, en el mismo debate, que la inclusión de la palabra 

“permanente” fue hecha con el único objetivo de reafirmar la gravedad que debía revestir el acto 

inmoral para poder justificar la vacancia. 

La incapacidad moral permanente, en tanto causal de vacancia del cargo de Jefe de Estado, refiere 

a la incapacidad del mandatario para distinguir el bien del mal o -distinguiéndolo- decida hacer 

el mal; además de la contravención de los valores democráticos que construyen la confianza 

pública en la institución presidencial y cuya transgresión evidencia la falta de discernimiento 

moral necesario para el ejercicio del cargo. Estos actos deben revestir especial gravedad, dado 

que las consecuencias de su aplicación son muy graves también. 

En este sentido, la vacancia presidencial por esta causal se configura a través de la realización de 

conductas que resultan incompatibles con la exigencia moral de alguien encargado de dirigir el 

gobierno y representar al Estado; pero que -simultáneamente- generan consenso sobre su 

gravedad, más allá de preferencias políticas o apreciaciones subjetivas. 

Todos los hechos mencionados en este informe son de conocimiento público, por lo que no 

requieren pruebas adicionales. Sin embargo, haremos referencia a los documentos que los 

sustentan, a fin de darle mayor rigurosidad al análisis. 

La falta de corrección moral de los actos de gobierno en torno a la dirección y gestión de la política 

nacional, seguridad nacional, protección de los derechos e intereses de los ciudadanos y 

protección de la estabilidad estatal evidencian la falta de capacidad moral de Pedro Castillo para 

ser titular del cargo de Presidente de la República.  
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1. RIESGO A LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

 

1.1. MANIPULACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS 

 

Pedro Castillo ha demostrado constantemente que es un peligro para la seguridad nacional, y eso 

ha quedado evidenciado con el último escándalo de manipulación en los ascensos de Instituciones 

castrenses como el Ejército del Perú o la Fuerza Aérea, removiendo a sus Comandantes Generales 

respectivamente. 

 

Cuando Pedro Castillo asume la presidencia el 28 de Julio del 2021, prometió en su discurso que 

respetará la institucionalidad de las Fuerzas Armadas, donde no manipularia los ascensos ni 

afectaría la meritocracia, esto como vemos quedó en letra muerta ya que Tanto el ex Comandante 

General del Ejército José Vizcarra y el ex Comandante General de la Fuerza Aérea Jorge Chaparro 

denunciaron en distintos medios de comunicación que Pedro Castillo mediante distintos 

emisarios intento recomendar en distintas oportunidades por oficiales que en algunos casos no 

eran ni candidatos al ascenso para el grado superior. 

 

El 24 de Julio del 2021 el General de División (r) Cesar Astudillo Salcedo renuncia al cargo de Jefe 

del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas pasando a retiro, esta renuncia se dio 4 días antes 

de que Pedro Castillo asuma la Presidencia de la República, posterior a eso asume este cargo el 

General de División Manuel Gómez de la Torre quien se desempeñaba como comandante General 

del Ejército. El General de División José Vizcarra asume la comandancia General del Ejército el 4 

de agosto del 2021, rectificado por el mismo Presidente Castillo, resulta extraño y de interés 

nacional saber el porqué lo destituyó el 3 de noviembre del mismo año, solo tres meses después 

de nombrarlo. 

 

El General Vizcarra comunicó que no hay justificación alguna para su destitución y a su vez 

denunció que se debe a que no aceptó las presiones de Presidente Castillo para ascender a sus 

recomendados, los cuales serían el Coronel de Caballería Ciro Bocanegra hijo de Augusto 

bocanegra amigo personal del Jefe de Estado y el Coronel de Infanteria Sanchez Cahuancama. 

Estos oficiales no cumplirian con el perfil ni el puntaje para poder ascender al grado de Generales 

de Brigada de respectiva arma institucional, y al influenciarse de políticos de alto nivel estarían 

vulnerando la institucionalidad, la meritocracia y los derechos de aquellos oficiales que sí 

cumplen con lo que se necesita para alcanzar las vacantes. 
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fuente: La República (Enlace aquí) 

 

También cabe mencionar que dentro de la denuncia, se alegó que el Coronel Bocanegra mantiene 

un cargo informal como asesor en despacho presidencial, donde el General Vizcarra detalló que 

Castillo le dijo que buscaría oficiales leales a él y no necesariamente a la Institución o al país, el 

Coronel Bocanegra debía cumplir funciones en su institución, no en palacio de gobierno. 

 

 

https://larepublica.pe/politica/2021/11/11/walter-ayala-pedro-castillo-ministro-de-defensa-y-secretario-bruno-pacheco-abusaron-de-su-cargo-al-querer-ascender-a-los-chotanos/
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Fuente: Caretas (Enlace aquí) 

 

Por otro lado, en la Fuerza Aérea habría sucedido lo mismo, el Teniente general Jorge chaparro 

fue destituido tres meses después de haber sido nombrado por el mismo Pedro Castillo como 

Comandante General de la fuerza Aérea, y coincidiendo con la denuncia del General Vizcarra, 

Palacio de Gobierno habría intentado influir por el ascenso de tres oficiales a lo cual el General 

chaparro no accedió, estos oficiales serian el Mayor general Edgar Briceño, el Coronel Carlos 

Castillo y el Coronel Vilca. 

 

 

 

https://caretas.pe/politica/coronel-ep-ciro-bocanegra-el-recomendado-del-presidente-castillo-ocuparia-el-cargo-de-asesor-en-el-despacho-presidencial/
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Fuente: Peru21 (Enlace aquí) 

 

https://peru21.pe/politica/pedro-castillo-ffaa-walter-ayala-secretario-del-presidente-tambien-intervino-en-ascensos-de-la-fap-noticia/
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El Mayor General Edgar Briceño, el cual Palacio intentó ascender no solo no tiene el perfil ni el 

puntaje, si no que, no tendría ni el derecho de acceder a una vacante, ya que este General es de la 

especialidad de Defensa y Operaciones Especiales (DOE), mientras que las vacantes para el grado 

de Teniente General fueron solo para la especialidad de Armas Comando y Combate (Piloto), 

intentando así copar ilegalmente el grado inmediato superior vulnerando la meritocracia y la ley, 

ya que estas vacantes son promulgadas en el diario El Peruano, es así que el Presidente Castillo 

estaría infringiendo la ley una vez más. 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/declaran-las-vacantes-para-el-ascenso-del-personal-superior-resolucion-ministerial-n-0582-2021-de-1999891-1/
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Fuente: El Peruano 

 

El General Briceño también afronta una gravísima denuncia por falsificación de documentos, 

donde según Diario Expreso habría postulado con 23 años cuando la ley solo permitía hasta los 

21 años y 11 meses, la hipótesis sería que presentó partidas falsas para engañar su edad en el 

momento de su postulación, no solo eso, también la partida de una de sus hijas registra su 

nacimiento a un par de meses de que este oficial se internó en la Escuela de Oficiales de la Fuerza 

Aérea, teniendo así una hija en su primer año de cadete, cabe recalcar que un cadete está impedido 

de tener hijos, siendo causal de baja disciplinaria . 

 

 

Fuente: Expreso 

Son por estos motivos que el General Briceño resulta no solo el más peligroso al intentar ascender 

al más alto rango, sino que, también sería el mejor caldo de cultivo, ya que este General le tendría 

lealtad al Presidente por ascender cuando no tiene ni el puntaje, ni la facultad, ni el derecho y 

afronta graves acusaciones que le pueden costar la baja como oficial de la Fuerza Aérea del Perú, 

https://www.expreso.com.pe/judicial/denuncian-a-exseguridad-de-toledo-por-falsificacion-de-documentos/
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agregar que como Teniente General, el más alto rango en la fuerza Aérea, podría asumir la 

Comandancia General de la Fuerza Aérea si Pedro Castillo lo decide así. 

 

Palacio habría influenciado en estos ascensos indebidos mediante el Ministro de Defensa Walter 

Ayala y el secretario presidencial Bruno Pacheco, a lo cual estos dos reciben órdenes directas del 

Presidente Castillo ya que son cargos de confianza, evidenciando claramente intenciones de copar 

las Fuerzas Armadas de personas no idóneas para el cargo, pero si idóneas para el Partido Perú 

Libre, esta es una práctica a la cual nos tienen acostumbrados en distintos sectores del país.  

 

Los delitos que se habrían cometido en esta manipulación son los de: 

 

- Delitos de Coacción en el artículo N° 151 del Código Penal. 

- Abuso de Autoridad en el artículo N° 375 del Código Penal 

- Patrocinio Ilegal en el artículo N° 385 del Código Penal 

- Tráfico de Influencias en el artículo N° 400 del Código Penal 

 

Estas prácticas las vemos constantemente todos los días copando con personas no idóneas para 

el cargo destruyendo la institucionalidad, copar las Fuerzas Armadas es parte del plan para la 

construcción de un Estado marxista - leninista, con militares leales al partido, sin importar la 

institucionalidad, Si es que estas prácticas no se detienen, volverán a suceder en los siguientes 

ascensos con mayor fuerza, ya que Pedro Castillo seguirá intentando copar arteramente las 

Fuerzas Armadas, para tener el uso de la fuerza a favor del partido como ya hemos visto en 

Venezuela, Cuba o Nicaragua, por lo tanto la única manera de proteger las instituciones castrenses 

antes de que sea muy tarde, es vacar a Castillo. Tengamos en cuenta que los ascensos no es la 

única manera de manipular a las Fuerzas Armadas, también lo pueden ser los pases al retiro, en 

el cual se pueden retirar de la institución a oficiales que no estén a favor de la lealtad personal 

que exige Pedro Castillo. 

 

1.2. OBSTRUCCIÓN DE LA JUSTICIA EN EL CASO “DINÁMICOS DEL CENTRO” 

 

Vladimir Cerron es el secretario general del partido Perú Libre, pero a su vez es también líder de 

la organización criminal “Los dinamicos del Centro”, a pesar de que Vladimir Cerron ya fue 

sentenciado por corrupción, aún sigue investigado por otros casos abiertos, parte de las tesis 

fiscales es que Los Dinámicos habrían financiado la campaña de Perú Libre, como la campaña de 

congresistas, caso de corrupción que alcanza a funcionarios como Pedro Castillo o Dina Boluarte, 

esta última estaría con una investigación formal por lavado de activos, por manejar una de las 
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cuentas de los Dinámicos del Centro donde se recaudó dinero para pagar la reparación Civil de 

Vladimir Cerron, y a su vez para financiar la campaña. 

 

Por otro lado el 19 de octubre el Poder Judicial autorizó la captura nacional e internacional de 

cinco personas sindicadas de integrar la red criminal Los Dinamicos del Centro y que también 

están vinculados a Perú Libre, Los investigados son Eduardo Reyes Salgueran, Waldys Vilcapoma 

Manrique, Arturo Cardenas Tovar, Eduardo Bendezu Gutarra y Francisco Muedas Santana, sobre 

ellos también pesa una orden de prisión preventiva (Noticia aquí). 

 

Pero nada es coincidencia en este gobierno, Luis Barranzuela quien se desempeñaba como 

abogado de Vladimir Cerron en casos de lavado de activos fue designado Ministro del Interior el 

6 de octubre del 2021 y fue designado a esta importante cartera para cumplir un fin, el de proteger 

a los investigados de la organización criminal los Dinamicos del Centro.  

 

 

Fuente: Peru21 

https://peru21.pe/politica/los-dinamicos-del-centro-poder-judicial-autoriza-captura-internacional-de-investigados-peru-libre-vladimir-cerron-noticia/
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Un informe emitido el 14 de octubre por el comandante PNP Luis Revilla, jefe de la Diviac en 

Mazamari, detalla que Cárdenas habría entrado unos días antes a otro país ante la falta de alerta 

roja, y así lo refirieron algunos testigos. El destino de Cárdenas fue Bolivia, según fuentes 

judiciales. Luis Barranzuela Ministro del Interior no realizó ninguna medida para capturar a estos 

investigados, cometiendo omisión que permitió la fuga a Bolivia de personajes claves para llegar 

al sinceramiento del dinero de los Dinámicos, dinero que según la fiscalía habría servido para la 

campaña de Pedro Castillo.  

 

Por tal motivo ninguna de estas acciones son coincidentes ya que justo en Bolivia, país de mucho 

interés por Pedro Castillo, fue designada Carina Palacios el 1 de octubre del 2021, días antes de 

cuando se habría realizado la fuga de los investigados claves al vecino país de Bolivia. Palacios es 

militante de Perú Libre, exfuncionaria del gobierno regional de Junín y allegada cercana a 

Vladimir Cerron, cuando se le consultó por la fuga de los investigados y si ha tomado alguna 

medida, ella no presentó preocupación y busco evadir las respuestas. 

 

el 31 de Octubre fecha de la Canción Criolla el Ministro Barranzuela fue centro de críticas después 

de que haya roto la regla que él mismo puso como Ministro demostrando inmoralidad en el cargo, 

realizó una fiesta con sus amistades entre ellas Raul Noblecilla el actual abogado de Vladimir 

Cerrón (noticia aquí), demostrando claramente un conflicto de intereses y dándonos pistas para 

comprender porqué se dejó escapar a investigados claves, y el porqué de la función del Luis 

Barranzuela en el Ministerio del Interior la cual fue todo el tiempo obstruir las investigaciones en 

el caso Los Dinamicos del Centro. 

 

https://peru21.pe/politica/mininter-prohibio-fiestas-por-el-dia-de-la-cancion-criolla-pero-ministro-barranzuela-hizo-jarana-en-su-casa-y-estos-fueron-los-asistentes-halloween-guillermo-bermjo-noblecilla-ronald-atencion-peru-libre-noticia/?ref=p21r
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Fuente: Peru21 

 

Por estas razones creemos que Pedro Castillo hace uso indebido de su cargo de Jefe de Estado 

para nombrar personal en puestos claves como el ex Ministro Luis Barranzuela en Interior y así 

permitir que investigados, que pueden declarar alcances de cómo se financió su campaña huyan 

del país sin impedimentos ni resistencia, nombra embajadores de confianza al partido 

investigado en Bolivia, país donde estarían estos prófugos de la justicia. Pedro Castillo incurre así 

en obstrucción de la Justicia delito tipificado en el Código Penal, con tales actos demostraria que 

es un riesgo para la seguridad nacional y para la justicia impidiendo que se llegue a la verdad en 

la organización criminal Los Dinamicos del Centro en el cual están involucrados dirigentes de alto 

nivel de su Partido, como su Vicepresidenta Dina Boluarte, Congresistas de su Bancada y su 

secretario General del Partido Vladimir Cerron. Pedro Castillo no puede ni un segundo más seguir 

siendo Jefe de Estado demostrando actos ilegales e inmorales que atenta con la seguridad 

Nacional y contra las investigaciones fiscales. 
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1.3. PRESIDENTE DA INDICIOS DE PERTENECER A SENDERO LUMINOSO 

 

Las relaciones de Pedro Castillo con Sendero Luminoso fueron minimizadas durante la campaña, 

cuando se señaló que éstas eran meramente circunstanciales. Fue apoyado por Sendero Luminoso 

para ser líder  sindical. A pesar de haber sido señalado como un riesgo por el Ministerio del 

Interior en su momento y por el propio Sutep, no fue considerado por la prensa, ni la opinión 

pública, como una prueba sólida de su vínculo con Sendero . 

 

Tampoco fue suficiente que Pedro Castillo postulara con un partido -Perú Libre- que tiene a 

personas vinculadas a Sendero en su seno, incluyendo al propio fundador del partido, Vladimir 

Cerrón, hijo de alguien sobre el cual pesaban sospechas de ser senderista (Ver informe de la CVR). 

Se siguió creyendo que esto era meramente circunstancial, pero que no necesariamente probaba 

una afiliación.  Otros altos dirigentes de Perú Libre también han mostrado tener vínculos más 

fuertes con Sendero Luminoso, tal como se desarrollará más adelante. 

 

Sin embargo, las sospechas sobre su vinculación con Sendero Luminoso son cada vez mayores, 

teniendo a la vista su defensa de Iber Maraví, acusado de ser un senderista que pasó del campo 

de las ideas a la acción terrorista sanguinaria. Pedro Castillo, que en el pasado se ha negado a 

reconocer que Movadef es Sendero Luminoso, ahora hace incluso más explícita su filiación con el 

nombramiento y posterior defensa de ministros relacionados con Sendero Luminoso, como se 

desarrollará más adelante. 

 

Pedro Castillo, al ser -él mismo- una persona sospechosa de tener filiación terrorista, no está 

capacitado moralmente para ser presidente. Decidió estar vinculado con un grupo terrorista por 

voluntad propia. La vinculación no es circunstancial y sí es suficiente para emitir un juicio sobre 

su moral, considerando lo que hoy sabemos de este movimiento terrorista y los asesinatos que 

cometió. 

 

La moral es una disciplina que estudia el comportamiento humano desde el punto de vista del 

bien y el mal. Y si en algo podrá coincidir cualquier ciudadano peruano, es que las ideologías 

terroristas de Sendero Luminoso, el Pensamiento Gonzalo, el MRTA, la subversión armada y la 

violencia política pueden calificarse, sin lugar a dudas, como moralmente “malas”. Ello es así por 

la simple razón que las circunstancias que ponen en peligro la vida, la democracia y la convivencia 

social están fuera de los límites del relativismo moral. 

 

Desde el punto de vista de la seguridad nacional y la lucha contra el terrorismo, la vacancia del 

Presidente Castillo se sustenta, justamente, en su incapacidad para diferenciar el bien del mal 

respecto al terrorismo. Esta situación está más que demostrada con la relación cercana que 

https://gestion.pe/peru/politica/gobierno-sabia-vinculacion-pedro-castillo-conare-17-junio-141889-noticia/
https://sutep.org/articulos/comision-de-educacion-insiste-en-abrir-puertas-al-movadef/
https://larepublica.pe/politica/2021/10/03/iber-maravi-dos-testigos-suyos-eran-terroristas-y-escaparon-de-la-carcel-sendero-luminoso/
https://libero.pe/ocio/1616746-pedro-castillo-maestros-ronderos-terroristas-movadef-peru-libre-2021-juliana-oxenford-vivo-video
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mantiene con diversas personas probadamente vinculadas a grupos violentos como Sendero 

Luminoso y sus brazos políticos MOVADEF y CONARE. 

Hagamos un paréntesis. La calificación de ideologías terroristas como “moralmente malas” va 

más allá de la existencia de sentencias judiciales. Por ejemplo, el ideario del MOVADEF puede ser 

considerado moralmente “malo” incluso si sus miembros no han sido condenados por terrorismo. 

Lo contrario sería equiparar una sentencia judicial a la moralidad. 

Recordemos que toda persona tiene el deber de participar en la Defensa Nacional (artículo 163 

de la Constitución). Este deber es aún más evidente para el Presidente de la República, quien actúa 

como director del Sistema de Defensa Nacional y Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y la Policía 

Nacional (Artículos 164 y 167 de la Constitución). Es decir, se trata de la persona que dirigirá la 

lucha contra el terrorismo. 

Durante la campaña política de las elecciones presidenciales de 2021, el Presidente Castillo fue 

enfático al señalar que, de existir “indicios contra el terrorismo”, tomaría las acciones necesarias. 

Siendo así, es posible inferir que el Presidente Castillo comprende que los vínculos con el 

terrorismo encajan en la definición de lo moralmente “malo” para la sociedad peruana. 

Pese a ello, el Gobierno del Presidente Castillo se ha visto influenciado por personas que, de forma 

directa o indirecta, tendrían vínculos con el grupo terrorista Sendero Luminoso. En ese sentido, 

sólo es posible concluir que el Presidente Castillo: (i) mantiene a estas personas cerca de su 

gobierno a propósito o, (ii) es incapaz de reconocer la vinculación de miembros de su partido, el 

actual gobierno y/o sus amistades con Sendero Luminoso, así como el riesgo que ello genera para 

la seguridad nacional.  

Un repaso por los planillones de inscripción del MOVADEF permitieron reconocer, por lo menos, 

que 249 personas del partido de gobierno, Perú Libre, pertenecen a dicho brazo político de 

Sendero Luminoso. Sin perjuicio de que ello debería ser suficiente para que el Presidente Castillo 

rechace cualquier influencia de Perú Libre en su gobierno, en este documento haremos énfasis en 

seis personajes cercanos a Castillo que han sido vinculados a Sendero Luminoso y que, pese a ello, 

no han sido apartados del gobierno o del Partido de gobierno: 

1. El ex-Presidente del Consejo de Ministros Guido Bellido. 

2. El ex- Ministro de Trabajo, Iber Maraví. 

3. El Ministro de Educación, Carlos Gallardo 

4. La Ministra de Cultura, Gisela Ortiz 

5. La Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,Anahí Durand 

6. El Ministro de Transportes y Comunicaciones, Juan Francisco Silva 

7. El Secretario General del Partido Perú Libre, Vladimir Cerrón. 

8. El Congresista de Perú Libre, Guillermo Bermejo 

9. El Congresista de Perú Libre, Alfredo Pariona 

https://rpp.pe/politica/elecciones/elecciones-2021-pedro-castillo-si-hay-indicios-de-terrorismo-vamos-a-combatirlo-soy-el-primero-en-ponerme-adelante-noticia-1338315
https://elcomercio.pe/politica/elecciones/movadef-hay-249-militantes-de-peru-libre-que-buscaron-inscribir-al-movadef-cesar-tito-rojas-pcm-guido-bellido-pedro-castillo-noticia/?ref=ecr
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10. El líder del MOVADEF, César Tito Rojas 

La existencia de documentos oficiales, registros fotográficos y testimonios que vinculan a estas 

diez personas con ideologías terroristas, e incluso crímenes vinculados a Sendero Luminoso, 

debería ser motivo suficiente para que el Presidente Castillo actúe conforme a la moral peruana 

que rechaza el terrorismo. Su decisión de no hacerlo, en ese sentido, demuestra una incapacidad 

moral permanente que justifica su vacancia. 

LA INCAPACIDAD DEL PRESIDENTE CASTILLO DE RECONOCER EL RIESGO A LA SEGURIDAD NACIONAL 

POR LA EXISTENCIA DE INVESTIGACIONES POR TERRORISMO CONTRA GUIDO BELLIDO 

El Decreto Legislativo 1129, Decreto Legislativo que regula el Sistema de Defensa Nacional, 

establece que el Presidente del Consejo de Ministros conforma el Consejo de Seguridad y Defensa 

Nacional. Es decir, no hay duda de que quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo de 

Ministros podrá acceder a la información sensible de la lucha antiterrorista y narcoterrorista. El 

ex-ministro Bellido se encuentra actualmente investigado por (i) apología al delito de terrorismo 

y (ii) terrorismo. 

Sobre el delito de apología, en el Informe Nº 271-2021-DIRCOTE-DIVITR, la DIRCOTE solicitó a 

la Segunda Supraprovincial Especializada en Delitos de Terrorismo y Lesa Humanidad de 

Huánuco que procediera “según sus atribuciones”. 

“El documento se emitió a raíz de una entrevista a Eddy Bobby Villarrel Medina, 

conocido como “Sacha” y presidente de la Asociación Plurinacional de Reservistas 

Tahuantinsuyanos. 

(…)“Sacha” también señaló que tanto Bermejo Rojas como Bellido Ugarte “habrían 

tenido contacto directo con el ‘camarada José’ en los campamentos senderistas del 

Vraem”, mientras que Cerrón Rojas, “a través de una persona ligada a su entorno 

identificado como Alex José Pimentel Vidal”.  

La posición “prosenderista” del ex- Premier Bellido puede apreciarse en varias declaraciones 

públicas: 

- Entrevista televisiva en donde ratifica su admiración (hecha pública en en 2017) hacia la 

terrorista Edith Lagos, y se niega a condenar a “Sendero Luminoso”, para advertir sus 

simpatías o benevolencia con un grupo sanguinario que azotó el país. 

- Declaración de 2019 en su red social Facebook, en la que hace suyo el pensamiento del 

terrorista Abimael Guzmán, conocido como “Presidente Gonzalo” dentro de Sendero 

Luminoso. 
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         Fuente: Cuenta de Facebook del Premier Bellido – publicado por Diario Gestión. 

Es de público conocimiento, entonces, que el Premier Bellido considera que “si la revolución exige 

violencia, autoridad, disciplina, estoy por la violencia, por la autoridad, por la disciplina, las acepto 

en bloque con todos sus horrores, sin reservas cobardes”. 
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Sobre el delito de terrorismo, se ha hecho público que, mediante Carpeta Fiscal 2006060110-

2021-33-0 (HUÁNUCO) del 3 de agosto de 2021, se apertura investigación por terrorismo en 

agravio del Estado al ex presidente del Consejo de ministros Guido Bellido y otros: 

 

 

LA INCAPACIDAD MORAL DEL PRESIDENTE CASTILLO PARA RECONOCER LA RELACIÓN DEL EX 

MINISTRO IBER MARAVÍ CON ATENTADOS TERRORISTAS Y EL MOVADEF 

El Comercio hizo públicos varios atestados policiales (documentos oficiales) que vinculan al ex-

ministro Maraví con atentados de Sendero Luminoso en Ayacucho en 1980 y 1981 junto a los 

terroristas Arturo Morote, Hildebrando Pérez Huarancca y Edith Lagos. 

- En primer lugar, tenemos el atestado Nº 12-SE-JDp, que reporta los hechos comprendidos 

entre junio de 1980 y mayo de 1981 respecto a acciones terroristas en la estación de 

Electro-Perú, así como en una oficina de cobranzas del servicio de agua potable, el Hotel 

de Turistas de Huamanga, un teatro, librería zapatería, etc. El ex- ministro Maraví 

apareció en la lista de “no habidos”: 

https://diariocorreo.pe/politica/jne-rechaza-inscripcion-del-fudepp-movimiento-fachada-del-movadef-690355/
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- Adicionalmente, el ex ministro Maraví también aparece como “No Habido” en el Atestado 

Policial Nº 001-SE-JDp, del 5 de febrero de 1982, donde se narran hechos sucedidos entre 

junio de 1980 y octubre de 1981, que incluyen la comisión del delito de homicidio y 

lesiones graves con arma de fuego: 
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Cabe destacar que el autor de los atentados registrados por los documentos oficiales de 

la Policía Nacional del Perú no es otro que el reconocido y sanguinario terrorista 

Hildebrando Pérez Huarancca, autor de la masacre de Lucanamarca de 1983, en la que 

Sendero Luminoso asesinó a 69 campesinos 

- El terrorista Hildebrando Pérez Huarancca, cabe señalar, sería suegro del Ministro 

Maraví, tal como él mismo ha reconocido públicamente en los últimos días: “me casé con 

su hija (…)”, ha señalado el demandado, tal cual recoge la revista Caretas en su informe 

denominado “Los vínculos con Sendero Luminoso de la familia del ministro Iber Maraví 

Olarte”. 

 

https://caretas.pe/politica/los-vinculos-con-sendero-luminoso-de-la-familia-del-ministro-iber-maravi-olarte/
https://caretas.pe/politica/los-vinculos-con-sendero-luminoso-de-la-familia-del-ministro-iber-maravi-olarte/
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- Adicionalmente, el Diario La República ha hecho públicas las declaraciones de dos 

terroristas que identifican a Iber Maraví no sólo como integrante de Sendero Luminoso, 

sino incluso como uno de sus líderes en la década de 1980: 

 

Fuente: Diario La República. 

 

Se trata de la manifestación del terrorista Juan Alarcón Gutierrez, del 21 de julio de 1981, 

donde narra cómo se integró a Sendero Luminoso en 1979 y conoció al ex ministro 

Maraví: 

 

 

 

https://larepublica.pe/politica/2021/09/02/iber-maravi-fue-identificado-por-senderista-como-como-uno-de-los-jefes-de-sendero-luminoso-en-huamanga
https://larepublica.pe/politica/2021/09/02/iber-maravi-fue-identificado-por-senderista-como-como-uno-de-los-jefes-de-sendero-luminoso-en-huamanga
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(...) 

 

(...) 

 

Fuente: Diario La República 

 Allí, el terrorista identifica como dirigente de las acciones al ex-ministro Maraví: 
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Fuente: Diario La República 
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Por su parte, el terrorista Alfredo Silvera Flores también reconoció al ex-ministro Maraví como 

mando de Sendero Luminoso, tal como se aprecia a partir de los documentos hechos públicos 

por el Diario La República: 

 

Las declaraciones del terrorista Silvera también ponen al ex- ministro Maraví en varios 

atentados durante la década de 1980: 

 

 

 

 

 

 

 

https://larepublica.pe/politica/2021/09/02/iber-maravi-otro-terrorista-reconocio-como-mando-de-sendero-luminoso-al-ministro-de-trabajo/
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Fuente: Diario La República 

- A mayor abundamiento, el Diario El Comercio ha hecho público un atestado policial del 

año 2004 en donde se señala al ex ministro Maraví como parte del grupo de individuos 

considerados “Presuntos Autores Materiales del Delito de Terrorismo al causar incendio, 

saqueo, destrozos, al Gobierno Regional de Ayacucho, entidades públicas, privadas e 

instalaciones policiales y otros (…)”. Se trata del Atestado Policial Nº  007-2004-IX-

DIRTEPOL-RP-DIVICOTE/A. 

 

https://elcomercio.pe/politica/actualidad/iber-maravi-atestado-policial-del-2004-revela-nueva-acusacion-por-terrorismo-noticia/
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(...) 

 

Fuente: Diario El Comercio. 

Pero no sólo esto. El atestado policial hecho público por el diario El Comercio contiene una 

declaración del propio ex ministro Maraví: 
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(...) 
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Fuente: El Comercio 

- También existen vínculos de Maraví con los dirigentes del MOVADEF, tal como ha dado a 

conocer el diario Perú21. Parte de esa nota reproducimos aquí: 

 

 

 

https://peru21.pe/politica/pedro-castillo-iber-maravi-ministro-de-trabajo-tiene-nexos-con-sendero-luminoso-noticia/?ref=p21r
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La nota señala que Iber Maraví tuvo la condición de Secretario de Juventudes del Movadef. Este 

vínculo no es un asunto nuevo. De hecho, en una nota periodística del diario Correo, del 14 de 

septiembre de 2012, se da cuenta de actividades del Movadef. De hecho, se hace referencia a la 

repartición de panfletos en favor de esa organización y se señala: “Precisamente en el panfleto 

reconoce la labor de Iber Maraví a quien califica como la reserva moral del periodismo por difundir 

los ideales del Movadef”. 

Asimismo, el semanario Caretas da cuenta de aquel vínculo del ex ministro de trabajo con el 

Movadef y comparte la foto de un panfleto de esa organización en donde se califica a Iber Maraví 

como “mártir”. Aquí la foto: 

 

 

 

 

 

 

 

https://diariocorreo.pe/peru/movadef-en-guerra-mediatica-a-traves-de-panfl-231656/?ref=dcr
https://caretas.pe/politica/ministro-de-trabajo-fue-vinculado-con-el-movadef-y-sancionado-por-reiteradas-faltas-laborales/


31 

 

- Adicionalmente, el Diario Perú21[1]  publicó documentos del Ministerio del Interior que 

acreditan que el ex Ministro Maraví “fue uno de los fundadores del CONARE-MOVADEF”. 

De allí se deriva claramente que el señor Maraví es “parte del grupo que persigue la 

estrategia de amnistía general y reconciliación nacional. Que, en otras palabras, busca la 

liberación del genocida Abimael Guzmán Reynoso y se agrupó en la fachada llamada 

Movadef”, como señala el diario. 

 

https://peru21.pe/politica/ministro-de-trabajo-fue-uno-de-los-fundadores-del-conare-movadef-iber-maravi-pedro-castillo-terrorismo-vladimir-cerron-noticia/
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Fuente: Peru21 

- Por último, tenemos las declaraciones del Secretario General del SUTEP, Lucio Castro, que 

ratifica la existencia de vínculos del ex ministro de Trabajo, Iber Maraví, con Sendero 

Luminoso. Citamos expresamente lo señalado por el señor Castro: 

 

 

https://peru21.pe/politica/lucio-castro-fenatep-esta-ligado-al-movadef-sendero-luminoso-noticia/
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“Cuando el presidente de la república era dirigente gremial había un conjunto de personas 

a su alrededor ligadas al Movadef, brazo político de Sendero Luminoso. Ahora, el señor 

Castillo, tiene a personas a su lado que lo acompañaron cuando era dirigente con 

vínculos con Movadef, estamos hablando del Ministro de Trabajo”. 

LA INCAPACIDAD DEL PRESIDENTE CASTILLO PARA RECONOCER EL RIESGO A LA SEGURIDAD 

NACIONAL POR LA VINCULACIÓN DE VLADIMIR CERRÓN CON SENDERO LUMINOSO 

Sin perjuicio de las múltiples investigaciones criminales y condenas contra Vladimir Cerrón por 

otros hechos delictivos, únicamente agregaremos que el señor Cerrón se encuentra invesrtigado 

por terrorismo bajo la Carpeta Fiscal 2006060110-2021-33-0 (HUÁNUCO) del 3 de agosto de 

2021, donde también se investiga a Guido Bellido, Guillermo Bermejo y Alex Pimentel. El detalle 

de dicha carpeta fiscal ha sido desarrollado líneas arriba. 

LA INCAPACIDAD DEL PRESIDENTE CASTILLO PARA RECONOCER EL RIESGO A LA SEGURIDAD 

NACIONAL POR LA VINCULACIÓN DE GUILLERMO BERMEJO CON SENDERO LUMINOSO 

Es tan evidente que una persona vinculada a Sendero Luminoso es un riesgo para la seguridad 

nacional, que riesgo para la seguridad nacional, que el propio artículo 34 del reglamento del 

Congreso prohíbe tener acceso a información sensible sobre inteligencia y seguridad nacional 

(dados sus antecedentes) a cualquier persona con investigación, proceso o que tenga sentencia 

condenatoria, tenga acceso a información confidencial. La razón es muy clara: pone en peligro la 

vida e integridad de (i) aquellos agentes que están participando en investigaciones u operaciones 

que involucren ese tipo de delitos y (ii) la ciudadanía en general. 

Pese a ello, el Presidente Castillo mantiene vínculos cercanos con por lo menos dos congresistas 

que tienen relaciones directas con Sendero Luminoso y sus brazos políticos. 
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Según ha hecho público el diario El Comercio, el Congresista Bermejo está involucrado por lo 

menos en tres investigaciones por terrorismo. La primera de ellas se llevó bajo el expediente 

N°001-2008-DircotePNP-DIVITI. Según se deriva de dicho expediente, “En el 2006, la fiscalía 

acusó a Guillermo Bermejo del delito de terrorismo por primeva vez tras un trabajo de inteligencia 

de la policía, que hizo un seguimiento de sus actividades como integrante del movimiento  Todas las 

Voces, que fundó en 2004 (…) En una intervención policial a su vivienda, además, se encontraron 

grabaciones con proclamas de detenidos del MRTA” 

 

Por su parte, en el Expediente Nº 003-2015, se le acusó de “haberse integrado voluntariamente a 

SL del Vraem y desplazarse al campamento terrorista de Huancamayo, entre los meses de febrero y 

marzo del 2009, acompañado de Wilder Satalaya Apagueño, camarada Koki, actualmente recluido 

en prisión; Sergio Gonzales Apaza, camarada Sergio; Richard Hermenegildo Laurencio del Valle, 

camarada Richard o profe. Todos ellos, integrantes del denominado comité regional oriente de SL, 

declararon haberlo visto”. Este proceso continúa en juicio penal. 
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La última investigación pública es la que se lleva a cabo también contra Guido Bellido, Vladimir 

Cerrón y Alex Pimentel, descrita líneas arriba en la Carpeta Fiscal 2006060110-2021-33-0 

(HUÁNUCO) del 3 de agosto de 2021. 

LA INCAPACIDAD DEL PRESIDENTE CASTILLO PARA RECONOCER EL RIESGO A LA SEGURIDAD 

NACIONAL POR LA VINCULACIÓN DE ALFREDO PARIONA CON SENDERO LUMINOSO 

El Diario El Comercio[1] también hizo públicas las investigaciones llevadas a cabo contra el 

congresista Alfredo Pariona. El atestado N° 54 de la Dircote detalla que “Pariona y cuatro 

estudiantes participaron en atentados en Huancayo contra locales de la Municipalidad de Chilca, el 

hotel Presidente y la empresa Nissan, e hicieron pintas y repartieron volantes de SL.” Incluso Pariona 

aceptó haber realizado un volanteo con mensajes alusivos a Sendero Luminoso, tales como “El 

partido lo hizo. Viva el partido comunista del Perú, SL. La confiscación la hizo el partido comunista 

del Perú. Viva el presidente Gonzalo, viva el partido comunista del Perú, viva la guerra popular. 

Partido comunista del Perú”. 

 

 

Adicionalmente, el Diario Correo publicó, el 12 agosto de 1994, una noticia en la que se muestra 

a Pariona como detenido por la Policía por atentar contra el entonces alcalde de Huancayo, Pedro 

Morales: 

https://elcomercio.pe/politica/elecciones/pedro-castillo-los-expedientes-por-terrorismo-de-dos-virtuales-congresistas-del-partido-peru-libre-elecciones-2021-guillermo-bermejo-sendero-luminoso-vraem-noticia/
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En la foto también aparece Edwin Máximo Escobar, en cuya casa se encontró “dinamita, bombas 

caseras, granadas de fuera, pancartas, folletos subversivos y trapos rojos con la hoz y el martillo.” 

Escobar admitió su vinculación con el grupo terrorista Sendero Luminoso. 

● La incapacidad del Presidente Castillo para reconocer el riesgo a la seguridad 

nacional por su vinculación con el dirigente de MOVADEF, César Tito Rojas 

Es de público conocimiento que el Ministro Bellido se viene reuniendo con el dirigente del 

MOVADEF, el señor César Hugo Tito Rojas. Tal como ha sido reconocido por las agencias de 
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inteligencia, el Jurado Nacional de Elecciones y diversos reportes oficiales, que el MOVADEF es 

una organización vinculada a Sendero Luminoso. 

 

 

Lo que hace más inminente y real la amenaza a la seguridad nacional, es el intento del Ministro 

Bellido por ocultar la realización de la reunión, pese a su registro en el portal de visitas del 

gobierno: 

https://peru21.pe/politica/guido-bellido-movadef-terrorismo-sendero-luminoso-cesar-hugo-tito-rojas-de-movadef-ingreso-a-pcm-y-se-reunio-con-guido-bellido-noticia/
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Fuente: Diario Perú 21. 

El señor Tito Rojas no sólo sería cercano al ministro Bellido, sino que tendría una estrecha 

relación con el Presidente Pedro Castillo, pese a ser miembro fundador de MOVADEF y CONARE-

SUTEP, dos entidades vinculadas a Sendero Luminoso: 

 

 

 

1.4. MINISTROS LIGADOS AL TERRORISMO 

Pedro Castillo ha puesto en riesgo la seguridad e integridad del Estado al poner como ministros a 

personas vinculadas al terrorismo, especialmente a Bellido, como primer ministro y a Béjar como 

Canciller. Sin embargo, el caso más grave es el de Iber Maraví, que ha sido señalado como un 

terrorista directamente implicado en sanguinarios ataques. Tal como ha sido reportado en La 

República: “... Alfredo Silvera Flores, quien confesó pertenecer a Sendero Luminoso, confirmó 

que el ahora ministro de Trabajo fue mando de un sector del aparato subversivo en Huamanga 

entre 1980 y 1981”. 
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Sin embargo, el único que fue efectivamente condenado por actos relacionados al terrorismo -

Béjar- ya no está en el cargo, por lo que se ha alegado la “presunción de inocencia” como defensa. 

La presunción de inocencia sirve para que no te puedan encarcelar -como regla general- sin haber 

sido condenado. Sin embargo, no puede ser esgrimida como un argumento válido para mantener 

en un cargo clave del gobierno a alguien sobre el cual existen sospechas fundadas sobre su 

condición de terrorista.  

 

Como empleador, uno no está obligado a mantener en su organización a un trabajador si duda si 

éste ha hurtado. ¿Por qué la ciudadanía tendría que aceptar que una persona sospechosa de ser 

terrorista tenga el encargo tan importante de dirigir la política de empleo del país? 

 

Pedro Castillo, al haber decidido poner en el cargo y defender a personas cuyos vínculos 

terroristas son evidentes, no solo ha demostrado que no puede distinguir entre el bien y el mal (o 

sabiéndolo, decide hacer el mal), sino que ha puesto en riesgo la integridad del país, tanto en 

términos de seguridad nacional, como en el mantenimiento de los valores democráticos más 

básicos que podemos aspirar a tener como Nación. 

 

Si bien Bejar, Iber Maraví y Guido Bellido ya no son ministros debido a que Pedro Castillo pidió la 

renuncia del gabinete, en ningún momento mencionó que fue por los evidentes vínculos con 

Sendero Luminoso, sino que fue por la “crisis política” que él mismo causó. Además, en este nuevo 

gabinete, el presidente mantuvo a Anahí Durand en el Ministerio de poblaciones vulnerables; 

puso al mando del ministerio de educación a Carlos Gallardo, un defensor de Conare (ahora 

Fenatep) que tiene fuertes vínculos con el Movadef-Sendero Luminoso; a Gisela Ortiz en la cartera 

de Cultura que también fue vinculada a Sendero Luminoso en la época en la que fue estudiante y 

a Juan Franciso Silva en Transportes, un docente que según el secretario del Sutep es cercano al 

Conare-Movadef. 

 

Más recientemente, César Flores, integrante confeso de Sendero Luminoso, ha declarado que 

Castillo es un aliado de Sendero Luminoso. (ver aquí). 

 

En un episodio que lo acerca aún más a Sendero, Pedro Castillo no ha tomado una decisión sobre 

qué hacer con el cuerpo de Abimael Guzmán, dejándole el trabajo a la Fiscalía o al Congreso. Es 

más, se retiró varios días a Cajamarca, en lo que fue interpretado por algunos como una especie 

de luto. Días atrás, había sido muy proactivo en finalizar el convenio entre el INPE y la Base Naval 

del Callao, lo que hacía presumir que Abimael Guzmán sería trasladado a una prisión con mejores 

condiciones. Sin embargo, el propio Consejo de Ministros no pudo tomar una decisión sobre el 

cuerpo de Guzmán una vez muerto, a pesar del consenso social que existía acerca de la necesidad 

de cremarlo. Hasta quince ministros votaron en contra de su cremación, lo que sugiere simpatía 

por la causa que en vida Abimael Guzmán representó. 

https://willax.tv/cesar-flores-integrante-del-movadef-pedro-castillo-es-un-aliado-del-movadef-y-sendero-luminoso-video/
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Cuadro: ministros vinculados al terrorismo nombrados por Castillo 

Ministro Ministerio Vinculación con el terrorismo 

Guido Bellido ex- Presidencia 

del Consejo de 

Ministros 

De acuerdo a versiones, votó en contra de 

incinerar restos de Abimael Guzmán (Ver 

aquí) . Homenajeó públicamente a la 

terrorista Edith Lagos (Ver aquí) . Se niega 

a condenar a Sendero Luminoso como 

terrorista. Existe mucha evidencia sobre su 

simpatía por Sendero Luminoso y Abimael 

Guzmán. Hace poco, recibió a César Tito, 

un líder senderista, en la PCM. (Ver aquí)  

Héctor Béjar (renunció) Relaciones 

Exteriores 

Tal como lo registra el informe final de la 

Comisión de la Verdad y la Reconciliación, 

ha sido guerrillero, admirador de Fidel 

Castro, fundador del Ejército de Liberación 

Nacional, condenado por sedición. Fue 

entrenado en Cuba. Hace poco declaró 

que brindaría amnistía a Abimael Guzmán. 

(Ver aquí)  

Iber Maraví ex-Trabajo De acuerdo a versiones, votó en contra de 

incinerar restos de Abimael Guzmán. 

Señalado en diversos atestados de la 

policía y por testigos como mando de 

Sendero Luminoso y participante activo en 

sanguinarios actos terroristas. Fue 

Secretario de Juventudes de Movadef-

https://gestion.pe/peru/politica/abimael-guzman-boluarte-desmiente-a-bellido-caso-abimael-guzman-si-se-trato-en-consejo-de-ministros-sendero-luminoso-terrorismo-nndc-noticia/
https://gestion.pe/peru/politica/guido-bellido-enfrenta-investigacion-por-apologia-por-el-terrorismo-defendio-asi-una-publicacion-que-hizo-en-el-2017-a-favor-de-la-terrorista-edith-lagos-video-sendero-luminoso-nndc-noticia/
https://canaln.pe/actualidad/cesar-tito-rojas-quien-hombre-50-anos-que-fue-visto-hace-dias-pcm-n438939
https://www.libertaddigital.com/internacional/latinoamerica/2021-08-06/ministro-exguerrillero-hector-bejar-favor-amnistiar-sendero-luminoso-6808061/
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Sendero Luminoso. Una de sus primeras 

acciones como ministro ha sido acreditar a 

un sindicato de maestros ligado a Sendero 

Luminoso. 

Anahí Durand Mujer De acuerdo a versiones, votó en contra de 

incinerar restos de Abimael Guzmán. Fue 

pareja del terrorista Alejandro Astorga, 

con el que tuvo un hijo. Firmó carta a favor 

del líder del MRTA, Víctor Polay. 

Carlos Gallardo Educación Participaba en manifestaciones con el 

Conare que políticamente están ligados 

con Sendero y Movadef e incluso tiene 

fotos con miembros del Movadef como 

Efraín Condori y Oswaldo Esquivel, 

también ha sido representante del 

Fenatep, una mutación del Conare. (ver)  

Juan Franciso Silva Transportes Docente y político peruano que según el 

secretario general del Sutep, Lucio Castro, 

el ministro es cercano al Conare-Movadef, 

ahora Fenatep. (ver)  

Gisela Ortiz Cultura Gisela es conocida por ser “activista 

defensora de los derechos humanos” en 

defensa de su hermano, Luis Enrique Ortiz, 

por el caso de la Cantuta. Sin embargo, 

diversos testimonios  acusan a los 

hermanos Ortiz Perea de pertenecer a 

Sendero Luminoso. Según la información 

publicada en el Correo, el profesor y 

exestudiante de la Universidad La Cantuta, 

Wilfredo Risco Paico, dijo que la ministra, 

pertenecía al Movimiento de Artistas 

Populares (MAP)asociación que estaba 

ligada a Sendero Luminoso, así como lo 

estuvo Socorro Popular. Asimismo, 

https://sudaca.pe/noticia/informes/carlos-gallardo-de-tibio-militante-de-patria-roja-a-radical-ministro-de-educacion/
https://twitter.com/CarlosBasombrio/status/1460622615828000769?s=20
https://limagris.com/una-ministra-filosenderista/
https://diariocorreo.pe/politica/profesor-y-ex-estudiante-de-la-cantuta-afirma-gisela-ortiz-fue-terrorista-477664/
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aseveró que ella era cercana al abogado 

Alfredo Crespo, secretario del MOVADEF. 

Hernando Cevallos Salud De acuerdo a versiones, votó en contra de 

incinerar restos de Abimael Guzmán. 

Declaró en una entrevista que si el 

terrorista Osmán Morote, número dos de 

Sendero Luminoso, quería trabajar en el 

Estado, lo podía hacer. (ver) . 

Recientemente, dijo que “lamentaba” la 

muerte de Abimael Guzmán. (ver)  

 

A esta lista hay que agregar a los ministros del Carrasco (Minter), Maita (Desarrollo Agrario), 

Quispe (Producción), Sánchez (Mincetur), Merino (Energía y Minas), Alvarado (Vivienda), 

Ramírez (Ambiente), Gálvez (Cultura) y Boluarte (Desarrollo e inclusión, quien además es 

vicepresidente), que también habrían votado en contra de incinerar el cuerpo de Guzmán. (Ver, 

aquí).  Esta versión ha sido desmentida por Bellido y Cevallos, según los cuales el tema nunca se 

discutió (Ver aquí) . Sin embargo, la propia Boluarte ha señalado que el tema sí se discutió, pero 

hubo propiamente votación (Ver aquí) . 

 

1.5. VINCULACIÓN DE PERÚ LIBRE CON EL TERRORISMO 

 

Esta vinculación se hace obvia con la presencia de personas acuasadas de terrorismo o 

apologistas del terrorismo en su bancada. Asimismo, según una investigación de  El Comercio,  

249 militantes de Perú Libre figuran en los planillones del Movadef-Sendero Luminoso, incluso 

dos de ellos son congresistas: Hilso Ramos Cosme, por Lima, y Marilú Yanarico Apaza, por Puno. 

Otro congresista de Perú Libre que firmó los planillones del Movadef-Sendero Luminoso es 

Fernando Herrera Mamani, por Tacna. Además, ha sido reforzada por el hecho de que toda la 

bancada ha votado en contra de incinerar el cuerpo de Abimael Guzmán.  

 

1.6. RELACIONES EXTERIORES, VENEZUELA, CUBA, BOLIVIA Y GRUPO DE LIMA 

 

Castillo puso como ministro de Relaciones Exteriores a Héctor Béjar, que además de ser el 

fundador de un grupo “guerrillero” (terrorista) como el Ejército de Liberación Nacional, fue 

condenado por delitos violentos y graves, tenía vinculación con Venezuela y Cuba, donde se 

entrenó. Eso nos acercó peligrosamente al Movimiento Bolivariano, es decir, a regímenes que son 

https://rpp.pe/peru/actualidad/cevallos-morote-podria-laborar-en-el-sector-publico-siempre-que-el-area-no-sea-estrategica-noticia-1123192
https://canaln.pe/actualidad/cevallos-muerte-abimael-me-parece-lamentable-nadie-puede-aplaudir-que-alguien-fallezca-n438980
https://epicentro.tv/el-no-del-consejo-de-ministros/
https://www.latercera.com/mundo/noticia/gobierno-de-peru-sigue-sin-decidir-destino-del-cadaver-de-fundador-de-sendero-luminoso/E7FAHMO4KVDXPPHMRUX4OJLCG4/
https://gestion.pe/peru/politica/abimael-guzman-boluarte-desmiente-a-bellido-caso-abimael-guzman-si-se-trato-en-consejo-de-ministros-sendero-luminoso-terrorismo-nndc-noticia/
https://elcomercio.pe/politica/elecciones/movadef-hay-249-militantes-de-peru-libre-que-buscaron-inscribir-al-movadef-cesar-tito-rojas-pcm-guido-bellido-pedro-castillo-noticia/
https://elcomercio.pe/politica/congreso/congreso-peru-libre-se-opone-a-que-se-cremen-los-restos-de-guzman-noticia/
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fachada de una organización criminal global que apoya el terrorismo y el narcotráfico al más alto 

nivel. 

 

Luego, por presión pública derivada de las declaraciones de Béjar contra la Marina de Guerra, a 

la que acusó de ser la que “inició el terrorismo”, tuvo que renunciar al cargo. Béjar ha sido 

reemplazado por una persona que es considerada capaz para el cargo por la mayoría y que parece 

haber revertido la orientación de la política exterior. 

 

Sin embargo, al nombrar a Béjar y su política exterior cercana al Movimiento Bolivariano (como 

además dice el propio Plan de Perú Libre) Pedro Castillo ya puso en peligro la seguridad externa 

del país, por lo que ha demostrado su incapacidad moral. Rectificar no borra el daño ya causado 

y el riesgo ya producido, más aún cuando la supuesta rectificación no fue por toma de conciencia 

del error, sino por presión pública. 

 

Más recientemente, ya con Maurtua en RR.EE, se ha visto con mucha preocupación la injerencia 

de Evo Morales en Perú, incluso con una sede partidaria y participando en las firmas para el 

referéndum en Cuzco y Puno, además de haber realizado múltiples viajes y visitas a los líderes de 

Perú Libre y a Castillo. Evo Morales no solo ha sido un dictador comunista, sino que ha hecho de 

Bolivia un narco-estado y podría tener injerencia en la legalización de la hoja de coca en Perú, 

nuestra relación con la DEA, entre otros asuntos que podrían tener gran impacto en la política 

externa del país y la lucha contra el narcotráfico. Bolivia también ha servido como escondite para 

prófugos de la justicia ligados a Perú Libre. 

 

En relación a Cancillería, también es muy preocupante la filtración de información migratoria 

sobre ciertas personas, especialmente periodistas de la oposición. Finalmente, varias embajadas, 

últimamente Suecia, se han decidido retirar de Perú, en vista de los cuestionables nombramientos 

que pretendía hacer Castillo. 

 

1.7. RONDEROS URBANOS  

Entre las razones centrales para estimar la incapacidad moral de Pedro Castillo como presidente 

de la República se encuentran las demostraciones públicas de sus convicciones e intenciones de 

conformar cuerpos para-policiales de “ronderos”, que actúen en zonas urbanas (Detalle aquí). 

Este hecho no solo excede las atribuciones específicas y facultades que les asigna la Constitución 

y las leyes a las rondas campesinas, sino que genera un fenómeno que vulnera los derechos de la 

ciudadanía y el orden público general. 

Empezando por el Plan de Gobierno planteado para la campaña de Elecciones Generales 2021, 

que fue altamente controvertido. Entre sus acápites plantea que “las comunidades elaboran sus 

propias reglas de conducta en cabildos y asambleas y han resultado con mayor eficacia que la 

https://elcomercio.pe/politica/gobierno/hector-bejar-y-sus-polemicas-frases-sobre-el-terrorismo-sendero-luminoso-la-cia-la-marina-venezuela-y-mas-guido-bellido-pedro-castillo-cancilleria-noticia/
https://declara.jne.gob.pe/ASSETS/PLANGOBIERNO/FILEPLANGOBIERNO/16542.pdf
https://rpp.pe/lima/judiciales/migraciones-fiscalia-inicio-investigacion-preliminar-por-filtracion-de-datos-personales-noticia-1364441
https://www.swedenabroad.se/es/embajada/per%C3%BA-lima/actualidad/noticias2/cambios-en-la-presencia-de-suecia-en-el-per%C3%BA/
https://andina.pe/agencia/noticia-pedro-castillo-rondas-reforzaran-sistema-seguridad-ciudadana-855312.aspx
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justicia convencional, logrando eliminar la delincuencia, el narcotráfico, el crimen, el adulterio, 

entre otras, de sus respectivas jurisdicciones en tiempo breve.” Ello, haciendo referencia 

erróneamente a la creación y ejercicio de facultades de administración de justicia que podrían 

ejercer las rondas campesinas y sin presentar evidencia o data que sustente tan arriesgadas 

afirmaciones. 

En el discurso de asunción de la Presidencia del 28 de julio de 2021, Pedro Castillo expuso la 

expansión del sistema de rondas campesinas como parte de las políticas generales de Seguridad 

y Defensa Nacional. Así, ya en calidad de Presidente de la República y en ejercicio de sus 

competencias de gestión pública estatal, se dirigió a la población para señalar que en su gestión: 

“(…) La Policía Nacional es el pilar sobre el cual la actividad pública lucha contra este 

mal, pero eso no es suficiente. (…) Nosotros creemos que debemos expandir el 

sistema de las Rondas, que no es otra cosa que la población organizada para 

dar seguridad a toda la población. A imagen de las rondas campesinas, nos 

proponemos convocar a toda la población a conformarlas donde no existan éstas 

e incluirlas en el Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, en los niveles 

regionales y locales correspondientes. Asignaremos un presupuesto para 

dotarlos de logística necesaria. 

Asimismo, promoveremos su participación en la fiscalización a las autoridades 

en la ejecución de la inversión pública en sus comunidades.” 

A saber de la gestión de Pedro Castillo, las rondas campesinas podrían alcanzar facultades de 

fiscalización, jurisdiccionalidad territorial más allá de las comunidades campesinas e inversión 

pública a nivel regional y local, además de las jurisdicciones territoriales específicas donde 

constitucionalmente se han venido desarrollando. 

El Ministro del Interior, Juan Carrasco Millones, días después de la asunción al cargo del 

presidente Castillo señaló: “estamos trabajando para poder apoyar a las rondas en las zonas rurales 

y para que trabajen con la Policía en todo lo referido a la seguridad ciudadana” (ver aquí) 

Acto siguiente, en un evento reportado por la prensa nacional, Víctor Vallejos Tinoco, presentado 

como líder de las Rondas Campesinas en el Perú, hizo un llamado a la población y con la presencia 

del Congresista de Perú Libre, Fernando Arce, e indicó que: “Al largo plazo, debemos haber 40 mil 

ronderos para custodiar las calles principales de Lima. Entonces, vamos a decir que por fin 

pondremos orden con este proyecto de seguridad ciudadana” (ver aquí). 

Contradiciendo las declaraciones anteriores, en fechas posteriores el Ministro Carrasco ha 

declarado públicamente ante la prensa que “no existe ninguna disposición de parte de mi despacho 

para de alguna manera implementar rondas en la ciudad de Lima”. En esta misma línea, el Primer 

Ministro, Guido Bellido, ha señalado que “nunca, como gobierno, hemos planteado trasladar 

ronderos a las zonas urbanas”. 

Todo ello, resulta incoherente y contradictorio, ya que se ha planificado y reportado un 

sistemático reclutamiento de ronderos en zonas urbanas (enlace aquí), en colaboración con quien 

no sería ningún dirigente de rondas campesinas, como ha aclarado el actual Presidente de la 

https://gestion.pe/peru/policia-nacional-trabajara-con-las-rondas-campesinas-noticia/
https://peru21.pe/politica/ronderos-hacen-plan-para-salir-a-calles-pedro-castillo-noticia/?ref=p21r
https://gestion.pe/peru/ministro-del-interior-no-existe-ninguna-disposicion-de-mi-despacho-para-implementar-rondas-en-lima-juan-carrasco-millones-nndc-noticia/?ref=gesr
https://www.expreso.com.pe/politica/guido-bellido-nunca-como-gobierno-hemos-planteado-trasladar-ronderos-a-las-zonas-urbanas/
https://larepublica.pe/sociedad/2021/08/06/lider-de-ronderos-no-autorizamos-academias-para-adiestramiento/
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Confederación de Rondas Campesinas Rurales y Nativas del Perú, Valentín Sánchez, al desmentir 

que Víctor Vallejos Tinoco forme parte de la dirección de esta institución (aquí). 

Por el contrario, en una entrevista a la prensa, Valentín Sánchez ha señalado que “lo que quiere 

(Vallejos) es sorprender a las autoridades; lo que quiere es dinero. Nosotros, los verdaderos 

dirigentes del campo, los que trabajamos y labramos la tierra, jamás hemos pedido dinero. Nosotros 

desconocemos a este señor que es un seudodirigente que tiene un interés personal.” 

En los hechos, este centro de reclutamiento opera en las oficinas del partido de Gobierno de Perú 

Libre y las personas se pueden contactar telefónicamente con un secretario general de rondas 

urbanas del distrito de Bellavista, Callao quien a la vez es militante de Perú Libre y asegura que 

la academia ya es parte de un “proyecto” (aquí). 

 

El Ministro de Justicia Aníbal Torres en conferencia de prensa del 13 de agosto de 2021, confirmó 

que los ronderos urbanos como apoyo de la policía sí es un plan del Gobierno, que ha recibido 

“críticas destructivas” a su parecer. 

En este sentido, tanto el Premier Bellido como el Ministro de Justicia han declarado públicamente 

que la nomenclatura “ronderos” podría ser dejada de lado por “juntas vecinales” o “rondas 

vecinales” o conceptos semejantes. Independientemente del nombre con el que se identifiquen a 

estos personas, lo real y concreto es que se tratan de cuerpos para-policiales y judiciales que 

pretenden arrogarse las funciones encomendadas constitucionalmente a la Policía Nacional, 

quien goza de la exclusiva función jurisdiccional para ejercerlos en el ámbito urbano. 

Por otro lado, los “ronderos urbanos” ya pueden verse a lo largo del país y bajo diferentes 

denominaciones, en lugares como: 

·        Distrito de Gamarra, provincia de Lima (enlaces aquí y aquí): 

https://peru21.pe/politica/entrevista-valentin-sanchez-vallejos-es-un-seudodirigente-noticia/?ref=p21r
https://larepublica.pe/sociedad/2021/08/04/academia-de-ronderos-ubican-inmueble-donde-se-darian-capacitaciones-para-dicha-actividad/
https://rpp.pe/politica/gobierno/guido-bellido-descarta-trasladar-ronderos-hacia-las-zonas-urbanas-noticia-1352536
https://panamericana.pe/24horas/locales/329725-anibal-torres-rondas-vecinales-fuerzas-armadas-apoyar-seguridad-nacional
https://www.youtube.com/watch?v=DREafDHWRZQ
https://panamericana.pe/alsextodia/entretenimiento/330350-detras-ronderos-gamarra
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·        Ciudad de Trujillo (enlace aquí): 

  

·        Ciudad de Piura (enlace aquí):  

  

·        Ciudad de Cajamarca (Enlace aquí): 

https://larepublica.pe/sociedad/2021/09/14/trujillo-patrullaje-de-policias-y-ronderos-permite-recuperar-camioneta-robada-lrnd/
https://elcomercio.pe/videos/pais/piura-ronderos-castigan-a-latigazos-a-promotor-de-eventos-nnav-amtv-video-pais-noticia/
https://www.facebook.com/Caxamarcaaldia/videos/559945635055455
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Estos hechos, ampliamente reportados por la prensa y la televisión, bajo la actual gestión de 

Pedro Castillo y sus ex-ministros en cartera, Guido Bellido y Juan Carrasco, constituyen desde los 

llamamientos iniciales para su conformación hasta el posicionamiento efectivo de estos cuerpos 

en zonas urbanas para prestar servicios de seguridad ciudadana, restablecimiento del orden 

interno y administración de justicia ordinaria una violación de los artículos 138°, 139°, 149°, 165 

y 166° de la Constitución, puesto que desconoce las funciones asignadas constitucionalmente de 

manera exclusiva y excluyente a la Policía y a sujetos designados para ejercer la función 

jurisdiccional. Además, constituye un riesgo latente para la integridad física, seguridad y libertad 

de los ciudadanos de las zonas urbanas del país. 

Estos hechos desbastan los fundamentos de la democracia y bases del Estado de Derecho, a saber, 

el monopolio del uso de la fuerza y la atribución de facultades para mantener el orden interno y 

defensa del Estado de la Policía y las Fuerzas Armadas. 

Asimismo, se pretenden atribuir facultades de la exclusiva actividad de judicatura, las cuales se 

encuentran dadas por la Constitución a un número cerrado de instituciones facultadas para la 

tutela de derechos bajo nuestro ordenamiento jurídico. 

Tengamos en cuenta que la Constitución le asigna a las Fuerzas Armadas, mediante el artículo 

165, y a la Policía Nacional del Perú, mediante el artículo 166, las funciones y atribuciones 

necesarias para garantizar, mantener y restablecer el orden interno, velar por la seguridad del 

patrimonio público y privado, prestar protección a las personas, así como la de prevenir, 

investigar y combatir la delincuencia. De este modo señala: 

“Artículo 165.- Finalidad de las Fuerzas Armadas 

Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la Marina de Guerra y la Fuerza 

Aérea. Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la soberanía y la 

integridad territorial de la República. Asumen el control del orden interno de conformidad 

con el artículo 137 de la Constitución. 

Artículo 166.- Finalidad de la Policía Nacional 

La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el 

orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el 

cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, 

investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras”. 
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En contraste con lo anterior, el artículo 149 de la Constitución se refiere al ejercicio de funciones 

por parte de las comunidades campesinas. A estas se les reconoce un limitado ámbito actuación 

en el cual pueden ejercer funciones jurisdiccionales, únicamente dentro de su ámbito territorial 

conforme al derecho consuetudinario, con respeto a los derechos fundamentales de las personas 

y bajo formas de coordinación con Juzgados de Paz y, en general, con el Poder Judicial: 

“Artículo 149.- Ejercicio de la función jurisdiccional por las comunidades campesinas y 

nativas 

Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las Rondas 

Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 

territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen 

los derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de 

coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás 

instancias del Poder Judicial” 

Cabe precisar que el mandato constitucional referido se encuentra en el capítulo dedicado a las 

facultades jurisdiccionales y al Poder Judicial, no a la seguridad y defensa nacional.  

Asimismo, estas disposiciones se desarrollan en la Ley N° 27908, Ley de Rondas Campesinas y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 25-2003-JUS que establecen las principales 

disposiciones alrededor de su régimen jurídico especial. Concretamente el artículo 1 de la ley, 

indica que las atribuciones conferidas a las rondas campesinas se encuentran ceñidas 

estrictamente a los asuntos comunales que puedan ocurrir exclusivamente dentro del ámbito 

territorial rural al que pertenecen, pero la norma en ningún extremo se refiere a que estas 

facultades puedan extenderse a zonas urbanas. 

Por el contrario, el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Rondas Campesinas establece que la 

finalidad de estas organizaciones es la de contribuir al desarrollo, seguridad, moral, justicia y paz 

social dentro de su territorio colaborando a la resolución de conflictos y realizando funciones de 

conciliación extrajudicial: 

“Artículo 3.- Finalidad de la Ronda Campesina o Ronda Comunal 

La Ronda Campesina o Ronda Comunal, tiene por finalidad contribuir al desarrollo, la 

seguridad, la moral, la justicia y la paz social dentro de su ámbito territorial, sin 

discriminación de ninguna índole, conforme a la Constitución y a las leyes. Colaboran en 

la solución de conflictos y realizan funciones de conciliación extrajudicial. Las 

Rondas constituidas al interior de las Comunidades Campesinas o Nativas, colaboran con 

éstas en el desempeño de sus funciones jurisdiccionales” 

La norma continúa acotando el ámbito de acción de las rondas campesinas y determinando las 

formas de financiamiento de las actividades que desempeñen estas organizaciones aclarando 

que: 

“Artículo 5.- Ámbito de Acción 

Las comunidades campesinas y las comunidades nativas, están facultadas a 

constituir dentro del ámbito de su territorio, una sola Ronda Campesina o Ronda 
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Comunal, según corresponda, la que se forma y sostiene a iniciativa exclusiva de la 

propia comunidad y se sujeta a su Estatuto, y a lo que acuerden los órganos de gobierno 

de la Comunidad, a la que la Ronda Campesina o Ronda Comunal está subordinada” 

Finalmente en el artículo 12 del Reglamento se establecen las funciones de las comunidades 

campesinas, entre las cuales se encuentra la intervención pacífica de conflictos que se susciten en 

el ámbito comunal. Al respecto, el artículo 13 de la norma indica que la resolución de conflictos a 

la que se refiere el artículo anterior apunta concretamente: 

“Artículo 13.- Resolución de Conflictos 

La Ronda Campesina y Ronda Comunal, a base de las costumbres de la comunidad 

campesina, comunidad nativa, caserío u otro centro poblado al que pertenecen, pueden 

intervenir en la solución de conflictos que se susciten entre miembros de la 

comunidad u otros externos, dentro de su ámbito territorial, mediante actuaciones 

que serán registradas en el libro de ocurrencias que lleva para tal efecto, el mismo que será 

legalizado por el juez de paz de la jurisdicción correspondiente. Los acuerdos adoptados 

deben respetar los derechos consagrados en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, el Convenio OIT 169, la Constitución y las leyes. 

Son materias conciliables únicamente las relacionadas con la posesión, el usufructo 

de la propiedad comunal, bienes y el uso de los diversos recursos comunales“ 

Un breve análisis del Reglamento se desprende una concreta disposición sobre la función y 

circunscripción de las actividades que realizan las rondas campesinas. Las rondas campesinas no 

ajustician o imponen sanciones conforme a su derecho consuetudinario en materia penal, mucho 

menos imparten castigos físicos. Tampoco intervienen en asuntos de seguridad ciudadana ni 

reciben fondos públicos ya que realizan sus funciones como contribución a paz social de sus 

comunidades respectivas y no requieren grandes recursos para ejercer estas funciones. 

Las instituciones facultadas para velar por el orden interno, la seguridad ciudadana, prestar 

protección a las personas, entre otras, corresponden única y exclusivamente a la Policía Nacional 

del Perú y a las Fuerzas Armadas, de acuerdo con el marco legal expresamente contemplado en 

el artículo 165° y 166° de la Constitución, dentro del capítulo de nuestra Constitución dedicado a 

la seguridad y defensa nacional. 

En este sentido, la justicia comunal se limita a intervenir en cuestiones propias de las expresiones 

y formas culturales que le son reconocidas mediante la ley y que, aun en su ejercicio, no puede 

obviarse el respeto de las garantías constitucionales, como el derecho a la tutela judicial efectiva 

y debido proceso, y a los derechos fundamentales de la persona, en tanto se trata del respeto a la 

dignidad de la persona humana, respeto a la vida e integridad física y a la libertad personal. 

En esta misma línea, la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 1-2009/CJ-116 señaló que “(…) 

es obvio que al ser las rondas campesinas parte de un conglomerado social y cultural, actúan en un 

espacio geográfico predeterminado y lo hacen conforme al derecho consuetudinario (…). 

Pues son expresiones del mundo rural – de algunos sectores de la población rural en ámbitos 

geográficos más o menos focalizados- que tienen características comunes en su organización – de 

cierto modo de vida en el campo-”. 
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Por ello, cualquier acto o conducta por medio del cual se pretenda que ronderos rurales, actúen 

en una circunscripción territorial urbana y sobre asuntos distintos a la resolución pacífica de 

conflictos sobre posesión y usufructo de bienes comunales se estará infringiendo la ley y el orden 

constitucional. 

Del mismo modo, el artículo 139 de la Constitución habla de la unidad y exclusividad de la función 

jurisdiccional y en su inciso 19 prohíbe el ejercicio de la función judicial por quien no ha sido 

nombrado en la forma prevista por la Constitución o la ley. Instituciones como el arbitraje, la 

justicia militar, la justicia electoral, el Tribunal Constitucional y las comunidades campesinas y 

nativas, también ejercen labores jurisdiccionales pero tienen un marco legal específico y límites 

al ejercicio de estas funciones. 

Las rondas campesinas no tienen permitido por ley o por disposición constitucional el ejercicio 

de la función jurisdiccional en todo el territorio de la República sea a nivel regional o local, por el 

contrario, existe prohibición expresa en la Constitución de realizar funciones jurisdiccionales que 

le competen a otros organismos estatales y su regulación indica limitaciones muy específicas para 

el ejercicio de estas funciones. 

Aún así, Pedro Castillo ha permitido y motivado por medio de sus ministros a que se ejerzan 

aquellas funciones propias de la Policía Nacional y del exclusivo manejo de la función 

jurisdiccional en vulneración expresa de la Constitución y de la organización del Estado, de las 

garantías constitucionales y de los derechos fundamentales de las personas. 

La falta de legitimidad de estos cuerpos parapoliciales expone a la población al ejercicio arbitrario 

de facultades reservadas a la justicia ordinaria y a las instituciones encargadas de la seguridad 

ciudadana a nivel nacional. La implementación de estos cuerpos parapoliciales, ronderos 

urbanos, grupos de autodefensa, juntas o de cualquier otro grupo de personas 

(independientemente de la denominación que se utilice) que ejercen funciones de resguardo de 

la seguridad ciudadana y funciones de la judicatura que les son ajenas suponen un grave riesgo 

para la libertad, integridad física y vida de los ciudadanos. 

En la experiencia latinoamericana, los grupos de personas que se han adjudicado el ejercicio de 

funciones públicas en materia de seguridad nacional y judicatura han terminado por perpetrar 

graves violaciones a los Derecho Humanos. 

En Bolivia se conocen abusos y excesos de los “ponchos rojos”, un grupo paramilitar originario de 

la provincia de “Achacachi” ubicada a 92 Km de la Paz que a falta de presencia policial, controlan 

la zona y ajustician a los opositores del partido político del ex presidente Evo Morales conforme 

ha sido ampliamente reportado por el diario Página Siete y Noticia2 de Bolivia, El Comercio de 

Perú o el diario “el Universo” de México: 

https://www.paginasiete.bo/nacional/2019/10/22/ponchos-rojos-amenazan-con-armas-chicotes-para-defender-evo-235172.html
http://www.anoticia2.com/2020/08/ponchos-rojos-amenazan-con-cercar-la.html,
https://elcomercio.pe/mundo/latinoamerica/crisis-en-bolivia-los-ponchos-rojos-la-milicia-aymara-que-se-planta-como-la-retaguardia-de-bolivia-evo-morales-noticia/?ref=ecr
https://www.eluniverso.com/noticias/2020/01/20/nota/7699053/milicias-bolivia-viejo-plan-que-morales-reavivo/
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Por otro lado, es conocido el caso de los “Colectivos Armados Bolivarianos” de Venezuela. Según 

la ONG Funda Redes, “estos colectivos de civiles armados inicialmente fueron concebidos como 

estructuras de organización popular y cultural, pero desviaron ese principio hasta convertirse en 

células violentas, un fenómeno propio de los regímenes totalitarios. Son grupos parapoliciales y 

paramilitares integrados por policías, malhechores y hasta por presos comunes como quedó 

evidenciado en un acto en la frontera con Colombia encabezado por la ministra de Servicios 

Penitenciarios, Iris Varela, en el que personas privadas de libertad uniformadas juraron defender la 

patria junto a los colectivos. Estas milicias armadas fueron creadas para defender el gobierno del 

presidente Hugo Chávez, pero se han robustecido en la actualidad bajo el mandato de facto de 

Nicolás Maduro.” (aquí). 

  

 

- Fuente: ONG Funda Redes (enlace aquí)  

Según cifras del Observatorio Venezolano de Conflictividad Social, los colectivos se definen como 

“organizaciones dedicadas a la gestión de los beneficios sociales y también a defender la revolución 

bolivariana”, aunque en la realidad estos grupos actúan de manera vandálica, intimidando y 

agrediendo ciudadanos desarmados. 

https://www.fundaredes.org/2019/05/09/boletin011-colectivos-armados-trasladaron-su-violencia-a-poblaciones-venezolanas-en-frontera-con-colombia/
https://www.youtube.com/watch?v=tSmw_aVpWEo
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Ejemplos como los de Bolivia y Venezuela demuestran que el ejercicio irregular de funciones 

reservadas a instituciones públicas por parte de grupos civiles se presta al abuso de poder y a 

intereses antidemocráticos que vulneran el orden constitucional. 

En nuestro país este fenómeno es impulsado por el Presidente de la República, Pedro Castillo, 

quien desde la campaña presidencial ha planteado este uso indebido de facultades públicas por 

parte de grupos civiles bajo la forma de rondas campesinas y grupos vigilantes que ajustician y 

reemplazan en muchos casos la justicia ordinaria. 

Los hechos expuestos demuestran y justifican la incapacidad moral permanente del presidente 

por contravenir el orden constitucional e implementar en ejercicio de sus facultades de gobierno 

políticas públicas que disrumpe la paz social y el orden interno. Esta relación de decisiones 

tomadas por el presidente demuestran que no guarda intención alguna de modificar su criterio 

en beneficio de la población y por el contrario atenta contra la moral pública institucionalidad en 

un Estado de Derecho. 

 

1.8. Conclusiones 

● Castillo tiene múltiples relaciones con el terrorismo, por lo que no se pueda considerar 

que señalar esto sea “terruqueo”. Incluso diarios cercanos al gobierno (como “Hildebrandt 

en sus Trece”) lo han señalado “Movadef está en Palacio”. Desconocer estos vínculos es 

una actitud frívola frente al terrorismo que tanto ha afectado a nuestro país. 

● Castillo ha puesto en riesgo la seguridad interna y externa del país, con conocimiento de 

causa, al relacionarse con personas ligadas al terrorismo, darles acceso a información 

confidencial, dar acceso a potencias extranjeras ligadas al narcotráfico y al terrorismo y 

al impulsar la creación de una milicia para-militar. 

● Castillo ha puesto en riesgo nuestra seguridad al pretender copar las FF.AA. y la Policía, 

desconociendo la línea de ascensos e influyendo de forma indebida en las promociones. 

Prácticamente, ha descabezado a la policía y las FF.AA. 

● Castillo ha persistido en estos errores, protegiendo a ministros cuestionados, lo cual 

demuestra su incapacidad moral más allá de la mera negligencia. 
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2. RIESGO A LA ECONOMÍA Y EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN   

Como todos sabemos, el Perú fue uno de los países más afectados por la pandemia, tanto en 

número de contagios, fallecidos, desempleo y PBI. Es así como las elecciones generales del 2021 

eran muy importantes para el país, pues se necesitaba un Congreso y un presidente con un equipo 

de trabajo que puedan atender a todas las demandas urgentes de los ciudadanos considerando 

que los recursos son limitados. Era casi imposible que algún candidato a la presidencia no estaba 

enterado de la gravedad del problema y de la magnitud de la crisis sanitaria y económica.Nadie 

les exigía una solución mágica inmediata, pero sí al menos un equipo técnico que pueda asesorar 

al Ejecutivo, responsabilidad en la toma de decisiones, fortalecimiento institucional, garantizar la 

libertad de expresión y finalmente, gobernar para todos los peruanos sin excepción. 

Lamentablemente, desde que Pedro Castillo asumió la presidencia, no se ha visto nada de esto, 

sino todo lo contrario. 

Pedro Castillo, aun conociendo el contexto actual de crisis sanitaria y económica, y conociendo la 

responsabilidad que acarrea el cargo de Presidente de la Nación, ha nombrado como ministros a 

personas que no tienen conocimientos técnicos, ni experiencia en el sector al cual han sido 

encargados, que tienen estrechos vínculos con grupos terroristas y que tienen denuncias y/o 

sentencias judiciales que es impedimento ético y moral para el cargo o que su único “mérito 

político” ha sido ser militante o simpatizante de Perú Libre, partido político oficialista investigado 

en el caso “Los dinámicos del Centro”. Además, prioriza otros objetivos políticos tal como estaban 

plasmados en la agenda del partido Perú Libre en la página del Jurado Nacional de Elecciones. 

2.1. NULO INTERÉS EN LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 

La actividad económica peruana cayó 11% anual en el 2020, la pobreza aumentó en 10 puntos 

porcentuales alcanzando al 30% de la población y el desempleo pasó de 3,6% en el 2019 a 7,4% 

en el 2020, sin duda una de las peores crisis económicas que el país ha afrontado. Sin embargo, a 

fines del año 2020 ya se observaban señales de una recuperación económica a medida que se 

levantaban las restricciones sanitarias. Si bien, a principios del 2021 ocurrió una segunda ola de 

la pandemia, las restricciones sanitarias no fueron tan fuertes como en el año 2020 y la 

recuperación económica continuó. 

Para el crecimiento económico es fundamental la predictibilidad y las expectativas de los agentes 

económicos, por ello en todos los procesos electorales o cuando aumenta la incertidumbre, la 

inversión y el crecimiento se contraen, tal y como sucedió en este proceso electoral. En este 

sentido, desde que se anunció que Pedro Castillo pasaba a segunda vuelta, los efectos en la 

economía peruana se hicieron notar y han perjudicado especialmente a las personas con menos 

ingresos. Para reducir la incertidumbre, es necesario garantizar la estabilidad de las reglas de 

juego de la economía, atraer a la inversión privada, realizar políticas para la reducción del 

desempleo y pobreza, etc. Sin embargo, el gobierno de Pedro Castillo y Perú Libre solo han 

generado inestabilidad e incertidumbre al dar mensajes económicos contradictorios, al debilitar 

a las instituciones públicas y al incumplir sus promesas en campaña electoral. 
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Esta situación ha llevado a que El Banco Central de Reserva del Perú y empresas de análisis 

económico hayan recortado sus previsiones de crecimiento y de inversión privada para el año 

2022.  

En el caso del Banco Central, en su informe de septiembre corrigió a la baja el crecimiento 

económico para el 2022 en un punto porcentual debido a las expectativas negativas de los agentes 

económicos. También se revisó fuertemente a la baja el crecimiento de la inversión privada; en 

marzo del 2021, esperaba un crecimiento de 4,5% y ahora espera un crecimiento de 0%.  

 

Mientras  que el estimado del consenso de las empresas privadas de análisis económico 

(Macroconsult, Apoyo Consultoría, IPE, BBVA y BCP) es de -10% de crecimiento de la inversión 

privada y 2% de crecimiento del PBI para  el año 2022. 

Si el Perú y el mundo se encuentran en medio de una recuperación económica, ¿qué es lo que 

explica estas “expectativas negativas”? 

Como se mencionó anteriormente, en economía, el resultado económico de un país depende de la 

confianza, la predictibilidad  y las expectativas. Si los empresarios no confían en el manejo 

económico,no hay inversión ni se generan puestos de trabajo.  

Tanto Moody's como el BCR indican que estas expectativas negativas se deben a la incertidumbre 

política, a pesar de que desde el 28 de julio del 2021 el Ejecutivo y el Congreso asumieron 

funciones. En esta línea, Moody's indica que se percibe una falta de claridad sobre las políticas de 

la nueva administración y riesgos de gobernabilidad, de efectividad de las políticas y credibilidad. 

Existen dos grupos de variables económicas que ayudan a medir las percepciones de los agentes: 

las expectativas macroeconómicas y las variables financieras que miden la percepción de riesgo 

de inversionistas. 

La confianza empresarial se ha debilitado.  Se encuentra en el tramo pesimista (menor a 50 

puntos) y en unos de sus peores momentos a niveles del 2008 (cuando ocurrió la crisis financiera 

mundial). La confianza empresarial es una medición en tiempo real del PBI, ya que se encuentra 
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correlacionada fuertemente a este indicador económico. (0.66 para la confianza a 3 meses y 0.42 

a 12 meses). (Ver gráfico 3) 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3: Confianza empresarial 

Fuente: Banco Central 

Por el lado del PBI, se observa un fuerte deterioro desde julio en las previsiones económicas del 

2022 y 2023. (Ver gráfico 4) 

Gráfico 4: Promedio expectativas: crecimiento PBI, en porcentaje 
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Fuente: Banco Central 

Asimismo, por el lado de las variables financieras (a septiembre), el tipo de cambió registró una 

depreciación anual acumulada (desde enero 2021) de 13,3%, mientras que el rendimiento 

acumulado anual del bono soberano peruano a 10 años aumentó en 293 puntos básicos y el riesgo 

país acumulado anual (EMBIG) en 42 puntos básicos. Un aumento del tipo de cambio se traduce 

en un encarecimiento de los productos e insumos importados, mientras que el aumento del 

rendimiento de los bonos soberanos y el riesgo país se traduce en un costo de endeudamiento 

más elevado para todos. 

En otras elecciones pasadas y crisis políticas similares, estas variables financieras no se habían 

deteriorado en la misma magnitud que este año. 

Por ejemplo, Bloomberg elaboró un gráfico donde se muestra el valor del sol peruano frente al 

dólar en las cinco últimas elecciones presidenciales y se observa que el peor deterioro fue este 

año con 11.8% al 17 de agosto del 2021. Adicionalmente, el presidente del BCR, Julio Velarde, 

manifestó que sin la incertidumbre política el tipo de cambio estaría en 3,60 o 3,70 soles por dólar, 

14% menor al actual. 

 

Fuente: Bloomberg 
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Incluso, el Banco Central ha intervenido en el mercado cambiario utilizando múltiples 

herramientas para reducir la volatilidad del tipo de cambio. En lo que va del 2021, el monto de 

esta intervención asciende a USD 15 mil 926 millones, 4 veces más al monto total del año 2020. 

En las crisis políticas pasadas, el impacto fue acotado y las variables se normalizaron 

rápidamente. (Ver Tabla 1 y Gráfico 6) 

Tabla 1: Variables financieras en crisis políticas 

  

  

Vacancia y 

renuncia 

PPK 

Cierre 

Congreso 

2019 

Vacancia 

Vizcarra 

Castillo llega 

a la 

presidencia 

Fecha 21/03/201

8 

30/09/201

9 

9/11/2020 7/06/2021 

Período 01 Mar vs 

01 May 

25 Set vs 25 

Nov 

06 Nov vs 06 

Ene 

04 Jun vs 04 

Ago 

Var. %         

Tipo de 

cambio 

-0.5% 1.1% 0.8% 6.3% 

Var. puntos 

básicos 

        

EMBI (riesgo 

país) 

6 8 -18 19 

Rendimiento 

bono 

soberano 10 

años 

39 -1 -33 136 

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. 

Gráfico 6: Evolución del tipo de cambio en las últimas crisis políticas 
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Fuente: Banco Central de Reserva del Perú.  

Como se muestra, la confianza empresarial ha respondido ante los anuncios y medidas de un 

candidato y ahora presidente que afectan a todos los agentes económicos. Las empresas y las 

familias responden a estos mensajes y buscan proteger a sus propiedades e  inversiones de los 

efectos negativos de las acciones del gobierno. Sin la confianza de las empresas y las familias es 

imposible lograr un crecimiento económico que permita reducir el desempleo y la pobreza. En 

este sentido, el presidente Castillo hace todo lo contrario a generar confianza al dar mensajes 

contradictorios. 

Por otro lado, el presidente Castillo ignora las demandas y preocupaciones de los peruanos. Según 

la encuesta de Ipsos de septiembre, la principal demanda de los peruanos era que el  presidente 

transmita confianza al país para que aumente la inversión privada y crear más puestos de trabajo. 

Gráfico 7: ¿Qué cree que debe priorizar el presidente Castillo ahora? (%)

  

Fuente: Ipsos  

2.2. INCERTIDUMBRE E INCAPACIDAD DE GESTIÓN 

La agenda de Perú Libre con Pedro Castillo como candidato presidencial se centraba en una nueva 

Constitución y políticas económicas heterodoxas del siglo pasado que ya han fracasado en el Perú 

y en el mundo, lo que ha generado incertidumbre y demuestran un total desconocimiento de 

gestión pública. 

INCERTIDUMBRE POR EL CAMBIO TOTAL DE “LAS REGLAS DEL JUEGO” 
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Para empezar, según una encuesta de Ipsos, los peruanos consideran que el cambio de 

constitución debería ser la última prioridad del presidente Castillo y se debería enfocar en 

reactivar la economía y avanzar con la vacunación, por lo que seguir mencionando este tema es 

ignorar las demandas de la población y solo generar incertidumbre. Además, si se convoca una 

Asamblea Constituyente es solamente para legitimar su autoritarismo, ya que para ellos, la 

alternancia del poder son “pelotudeces democráticas” (palabras del congresista Guillermo 

Bermejo). 

INCAPACIDAD DE DIAGNÓSTICO Y GESTIÓN POR PARTE DEL PRESIDENTE CASTILLO . 

Los dos planes de gobierno presentados por Pedro Castillo están llenos de propuestas que van en 

contra de una economía social de mercado. Estas promesas pretenden renegociar contratos, 

impuestos confiscatorios, nacionalizaciones y expropiaciones, restricciones a las importaciones 

para lograr la “sustitución de importaciones” sobre los productos que ya se producen en el país, 

segunda reforma agraria, bancos del estado otorgando créditos, prohibir monopolios y 

oligopolios, eliminación de AFPs. Todas estas propuestas ya se han intentado en el pasado  y han 

fracasado. 

Esto sin duda denota la incapacidad de diagnóstico, gestión e ignorancia de la historia económica 

en el Perú. Por ejemplo, ignora las consecuencias de tener empresas estatales o nacionalizadas 

como se observa en el gráfico 5, así mismo, ignora las colas y escasez que generarían las 

restricciones a las importaciones como se observa en la figura 1. 

Gráfico 5: Resultado fiscal como porcentaje del PBI histórico 

 

Fuente: BCR  

Figura 1: Escasez de productos producto del control de importaciones en el Perú  

https://www.ipsos.com/sites/default/files/ct/news/documents/2021-10/Informe%20Encuesta%20El%20Comercio%20Ipsos%20Octubre%202021.pdf
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Fuente: Perú 21 

Por otro lado, ante el aumento de los precios de los combustibles como el gas doméstico, el 

gobierno decidió incluir al GLP en el Fondo de Estabilización Fiscal, es decir, para subsidiar el 

precio de este si excede cierta banda de precios, además, anunció el bono Yunapay de S/.350 para 

más de 13.5 millones de peruanos en situación de pobreza, pobreza extrema o que son usuarios 

de los programas sociales, (anuncio de pedido de facultades tributarias). Sin embargo, diversos 

economistas criticaron estas medidas por su falta de focalización y por su esfuerzo fiscal en ambos 

casos,además, plantearon otras alternativas que lamentablemente no han sido escuchadas. El 

Ejecutivo tampoco ha mencionado cómo van a impulsar a la inversión privada que es un 

importante motor para el crecimiento económico El otro problema del retorno del GLP en el 

Fondo de Estabilización Fiscal es que ya estuvo en dicho fondo y fue excluido en el 2020 porque 

generaba contrabando y no tiene efecto sobre el precio final al consumidor. Si bien reduce el 

precio mayorista, no lo hace en la misma proporción que el precio minorista y no existe evidencia 

que asegure una caída prolongada del precio, ya que el objetivo de esta banda de precios solo es 

para reducir la volatilidad en el precio, mas no su tendencia. Tal como ha venido sucediendo y lo 

indicó el economista Kenji Moreno. Ante este evidente fracaso, el ministro de economía Pedro 

Francke dijo en una entrevista a Mónica Delta que “así es la vida, ojalá que el precio internacional 

del petróleo baje” (ver video aquí).  

En el caso del bono Yunapay, el economista Pablo Lavado estimó que la pobreza solo se reduciría 

1 punto porcentual con esta medida. Sin embargo, si se focaliza mejor en los pobres, el monto por 

hogar será de S/.1,260 y la pobreza disminuiría en 3 puntos porcentuales.  

El Ejecutivo también ha ignorado las críticas del Consejo Fiscal al Marco Macroeconómico 

Multianual 2022-2025, porque “observa con preocupación el optimismo en las perspectivas 

relacionadas a los precios de materias primas y las tasas de crecimiento esperadas de la inversión 

privada para el año 2022”. La inversión privada dependerá del éxito del gobierno para revertir la 

drástica caída en las expectativas y generar las condiciones para una sólida recuperación 

económica. Para los años 2023-2025, el Consejo Fiscal insiste en el peligro de un sesgo optimista, 

el cual no considera las secuelas de la crisis sobre el crecimiento potencial, además, conlleva a 

https://www.youtube.com/watch?v=k0q8ZxgVV-A
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una “sobreestimación de los ingresos fiscales e incentiva mayores niveles de gasto que podrían 

comprometer la sostenibilidad de las finanzas públicas” (ver informe). 

Por el lado de la Reforma Tributaria diversos economistas también la criticaron fuertemente. Esta 

propuesta de Reforma Tributaria busca aumentar la recaudación en 12 mil millones de soles 

(1.5% del PBI) al año, para ello pretende hacer modificaciones a la Ley del Impuesto a la Renta, a 

la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV), al régimen especial minero, crear un régimen 

simplificado para las empresas más pequeñas, entre otros. Para el ex ministro de economía, 

Alonso Segura, es un sin sentido intentar reactivar la economía reduciendo 12 mil millones de 

soles el consumo privado y la inversión privada y peor aún en un contexto donde la confianza 

empresarial está debilitada. Además, señala que la propuesta está mal enfocada y mal diseñada. 

Mal enfocada porque está dirigida a un pequeño grupo de personas (naturales y jurídicas) que ya 

soportan toda la carga tributaria del país, a mercados afectados por la pandemia (alquileres) y 

afectados por la incertidumbre que el mismo gobierno genera (inmuebles y mercado de 

capitales). Mal diseñada porque no presenta evidencia razonable, solo hace un análisis parcial 

impuesto por impuesto y no considera la carga tributaria combinada. Finalmente, la propuesta 

no amplía la base tributaria sólo constituye barreras de entrada adicionales a la formalidad 

tributaria (ver columna). 

2.3 DEBILITAMIENTO INSTITUCIONAL 

Pedro Castillo no solo ha nombrado a personas inexpertas y con cuestionamientos éticos y 

morales en los ministerios e instituciones públicas importantes, también ha nombrado a 

Ministros con fuertes vínculos con el terrorismo de Sendero Luminoso y el MRTA. Estos graves 

cuestionamientos afectan a la fortaleza y la credibilidad de las instituciones del país que deberían 

atender a las emergencias de la población. 

2.3.1. PERSONAS NO CALIFICADAS 

Pedro Castillo minimiza la experiencia técnica de las personas al mando de la administración 

pública y las instituciones: "muchas veces nos han dicho que sólo los politólogos, los 

constitucionalistas, los eruditos políticos, los que tienen grandes pergaminos, pueden conducir 

un país. Han tenido el tiempo suficiente, han tenido tremendo espacio, décadas, bastantes lustros; 

pero cómo dejan al país, cómo está el país ahora” (ver noticia). 

Tabla 1 : Cuestionamientos a autoridades 

Nombre Cargo Cuestionamiento 

Walter Ayala Ministro de 

defensa 

Presentó una demanda de amparo contra el 

Congreso para postergar la elección de los nuevos 

miembros del Tribunal Constitucional. No tiene 

experiencia en el sector. 

https://cf.gob.pe/documentos/informes/informe-n-05-2021-cf-opinion-del-consejo-fiscal-sobre-el-proyecto-de-marco-macroeconomico-multianual-2022-2025/
https://cf.gob.pe/documentos/informes/informe-n-05-2021-cf-opinion-del-consejo-fiscal-sobre-el-proyecto-de-marco-macroeconomico-multianual-2022-2025/
https://hacerperu.pe/facultades-peligrosas-parte-1/
https://rpp.pe/politica/elecciones/elecciones-2021-pedro-castillo-los-que-tienen-grandes-pergaminos-han-tenido-tiempo-suficiente-noticia-1331033
https://rpp.pe/politica/elecciones/elecciones-2021-pedro-castillo-los-que-tienen-grandes-pergaminos-han-tenido-tiempo-suficiente-noticia-1331033
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Juan Carrasco Ministro del 

Interior 

Fiscal de Lambayeque, sin experiencia en el sector. 

Yván Quispe Ministro de 

Producción 

Ingeniero económico, sin experiencia previa en la 

gestión pública. 

Iván Merino Ministro de 

energía y minas 

Sin experiencia en gestión gubernamental y 

tampoco experiencia en el sector.  

Juan Francisco 

Silva 

Ministro de 

Transportes 

Sin experiencia, papeletas sin pagar por hacer 

transporte informal. 

Ciro Gálvez Ministro de 

Cultura 

Sin experiencia en el sector, arrestado por 

conducir en estado de ebriedad, entre otros. 

Julián Palacín Presidente del 

directorio de 

Indecopi 

Abogado y perito de seguros en el sector público, 

posible conflicto de intereses y posible injerencia 

política en la institución ya que Palacín es militante 

de Perú Libre. 

Carlos Gallardo Ministro de 

Educación  

Activo participante en plantones y conversatorios 

en contra de la evaluación docente como parte del 

Conare-Sutep, gremio que según el ex ministro 

Basombrio tiene infiltrados del Movadef-Sendero 

Luminoso. (Ver noticia)  

Luis 

Barranzuela 

Ministro del 

Interior 

Ex Abogado de Perú Libre, Vladimir Cerrón, Guido 

Bellido, ha sido sancionado por la PNP e 

investigado por la fiscalía.  

Fuente: Notas periodísticas y declaraciones. Elaboración: Regulación Racional  

En una declaración durante la campaña electoral, Julián Palacín dijo lo siguiente: “El Perú ha 

tenido más de 150 empresas exitosas que producían millones, ¿el Estado no puede hacer empresa 

en el Perú?”. Asimismo, no supo responder cuando un periodista de Panorama le pidió un ejemplo 

de empresa del estado exitosa peruana. Con esta respuesta demuestra que ignora la historia 

económica peruana. (Ver gráfico 5) 

https://elcomercio.pe/politica/un-gremio-que-nacio-de-la-huelga-y-siguio-cerca-del-movadef-noticia/
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2.3.2. PERSONAS VINCULADAS AL TERRORISMO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Como se menciono en la sección previa, Pedro Castillo nombró ministros a personas que tienen 

vínculos directos con el terrorismo. Estas personas muy aparte de no contar con la experiencia 

técnica necesaria para llevar las carteras en medio de una crisis económica y sanitaria, debilitan 

la institucionalidad del país al tener cuestionamientos sobre vínculos con grupos terroristas. 

Ningún agente económico confiaría en estas personas ni en sus carteras para invertir. 

         2.3.3. IGNORAN A LAS INSTITUCIONES ECONÓMICAS IMPORTANTES  

El gobierno ha ignorado a dos instituciones claves para garantizar la fortaleza macroeconómica 

del país: al Consejo Fiscal y al Banco Central de Reserva del Perú. 

Por el lado de la política fiscal, el ejecutivo ha ignorado los documentos de advertencia del Consejo 

Fiscal sobre el Marco Macroeconómico Multianual 2022-2025 mencionado anteriormente, los 

tres documentos sobre  la incorporación de créditos suplementarios en el presupuesto público 

mediante decretos de urgencia, debido a que es una práctica que “no concuerda con la 

institucionalidad fiscal vigente y resta transparencia al manejo de la política fiscal” (ver  informes 

aquí)  y un documento en el que solicita al ejecutivo emprender acciones para mantener la 

calificación crediticia soberana, ya que “resulta relevante no solo para la política fiscal, sino 

también para el manejo macroeconómico y financiero del país”. (ver informe aquí)  

Por el lado de la política monetaria, el presidente Pedro Castillo demoró dos meses y medio en 

escoger oficialmente a los 4 directores del Banco Central de Reserva, a pesar que el artículo 10 de 

la ley orgánica del BCRP dice “el Directorio se renovará a partir del 28 de julio del año en que haya 

elecciones generales y necesariamente dentro de los treinta primeros días de iniciada la primera 

legislatura ordinaria.” 

Además, es una completa irresponsabilidad generar incertidumbre en un contexto de alta 

volatilidad del tipo de cambio y fuertes presiones inflacionarias por factores nacionales e 

internacionales, ya que el Banco Central es una institución que necesita mantener una alta 

credibilidad y autonomía para poder preservar la estabilidad monetaria y más en este periodo 

inflacionario.  

2.3.4. REBAJA DE CALIFICACIÓN CREDITICIA 

En este año, el Perú ha sufrido un deterioro de la calificación crediticia soberana producto de la 

crisis política que ha afectado a las fortalezas macroeconómicas del país. 

Moody’s bajó la calificación de los bonos soberanos de la categoría A3 (con perspectiva negativa) 

a Baa1 (con perspectiva estable), Fitch bajó la calificación de categoría BBB+ (con perspectiva 

negativa) a BBB(con perspectiva estable) y S&P mantuvo la calificación en BBB+ pero redujo la 

perspectiva de estable a negativa. 

Si bien el Perú se mantiene un una posición relativamente mejor que los países de la región (a 

excepción de Chile), las calificadoras de riesgo habían reducido la calificación crediticia de los 

demás países en el año 2020 e inicios del 2021 producto de la pandemia.  

https://cf.gob.pe/documentos/sdocumentos/documento-n-01-2021-cf-st-analisis-de-la-normativa-que-autoriza-la-incorporacion-de-mayores-ingresos-al-presupuesto/
https://cf.gob.pe/documentos/sdocumentos/documento-n-01-2021-cf-st-analisis-de-la-normativa-que-autoriza-la-incorporacion-de-mayores-ingresos-al-presupuesto/
https://cf.gob.pe/documentos/reportes-tecnicos/reporte-tecnico-n-004-2021-cf-analisis-del-marco-macroeconomico-multianual-2022-20251/
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Por otro lado, las calificadoras detallan que las detonantes de esta rebaja crediticia son: la crisis 

política, algunos mensajes de este gobierno y la incapacidad de hacer política económica. Muchos 

han querido culpar a las crisis políticas pasadas, sin embargo, en la Tabla 1 se demostró que estas 

no afectaron tanto a las variables financieras como el gobierno de Pedro Castillo y que la 

incapacidad para hacer política económica pasa principalmente por el Ejecutivo. 

Esta situación es preocupante porque el mensaje a los agentes económicos es que el riesgo de 

impago de deuda del gobierno peruano es mayor que antes. Asimismo, el endeudamiento del 

gobierno se encarece debido a que las tasas de interés o el rendimiento de los bonos aumenta y 

al final se traslada a la tasa de interés de los créditos del mercado financiero y bancario. 

Estos efectos ya se pueden observar en la economía mediante la tasa de interés del bono soberano 

de 10 años que pasó de 3.6% en diciembre del 2020 a 5.9% a fines de octubre del 2021. 

2.4 INCUMPLIMIENTO DE PROMESAS ELECTORALES EN SALUD Y EDUCACIÓN  

 

Una de las preocupaciones más importantes de los peruanos y de los agentes económicos es 

superar la crisis sanitaria, pues superar esta crisis es requisito fundamental para continuar con 

la reactivación económica. En este contexto, en campaña Pedro Castillo prometió incrementar el 

número de camas UCI en mil unidades, un millón de vacunados por día y 50 mil o más pruebas 

moleculares por día (ver noticia). 

Actualmente, según el Minsa hay 2,124 camas UCI disponibles totales, menos que el máximo 

histórico alcanzado en junio de 2,859 camas UCI disponibles totales. Por lo tanto, no se ha 

aumentado la capacidad de las camas UCI y menos en mil unidades. Por el lado de las pruebas 

moleculares, estas oscilan entre 20 mil y 10 mil pruebas diarias, también bastante lejos de las 50 

mil pruebas prometidas.    

Gráfico 6: Pruebas diarias contra la covid-19 por tipo de prueba 

 

https://elcomercio.pe/lima/sucesos/la-pandemia-en-el-plan-de-pedro-castillo-siete-propuestas-del-nuevo-documento-presentado-por-el-candidato-noticia/
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/la-pandemia-en-el-plan-de-pedro-castillo-siete-propuestas-del-nuevo-documento-presentado-por-el-candidato-noticia/
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En el caso de la vacunación el promedio de vacunación diaria se encuentra en 200 mil dosis 

diarias, luego de alcanzar un pico de 600 mil dosis diarias en septiembre. Muy lejos del millón de 

dosis diarias que prometió Pedro Castillo en campaña. 

Gráfico 7: Dosis diarias inoculadas  

 

Fuente: OurWorldData y Minsa 

Finalmente, este gobierno a diferencia de los dos anteriores, no informa sobre los indicadores de 

salud que se toman en cuenta cuando se establecen las restricciones sanitarias o la vacunación, 

porque no hace conferencias de prensa luego del Consejo de Ministros, ni responde a las 

preguntas de esta. Incluso, agentes contratados por el ejecutivo agreden físicamente a la prensa 

(ver aquí y aquí). 

La otra preocupación de los peruanos es la educación. La educación virtual no ha tenido buenos 

resultados en el Perú y en el mundo. Diversos estudios a nivel mundial han demostrado que el 

cierre de escuelas ha significado fuertes pérdidas de aprendizaje para los niños, así como 

problemas de salud mental y desarrollo social que afectarán a su desarrollo futuro y al futuro 

económico de las naciones. Por ello los países más desarrollados adoptaron la política de que las 

escuelas sean las últimas en cerrar y las primeras en abrir. Las consecuencias en el Perú pueden 

ser peores debido a las grandes brechas de conectividad que existen en el país. 

Perdo Castillo es consciente de ello, tanto así que en su Plan Bicentenario menciona la importancia 

de la vuelta a clases presenciales y promete una vuelta a clases segura (Ver plan). Sin embargo, a 

noviembre de este año, el Perú es uno de los países al final de la cola en el retorno a clases 

presenciales o semipresenciales en la región y los mensajes del Ejecutivo son confusos, Pedro 

Castillo y Mirtha Vasquez afirman que la vuelta a clases empezará en marzo 2022 mientras que 

el ministro de educación dice que en julio del 2022 se reanudarán al 99% de las clases 

presenciales. ¿A cuánto ascenderán las pérdidas de aprendizaje con dos años y medio de falta de 

clases presidenciales? 

https://gestion.pe/peru/politica/periodista-denuncia-agresion-por-parte-de-miembro-de-prensa-de-palacio-nndc-noticia/
https://larepublica.pe/politica/2021/09/16/colegio-de-periodistas-de-lima-condena-agresiones-contra-reporteros-por-parte-de-miembros-del-gobierno/
https://larepublica.pe/politica/2021/09/16/colegio-de-periodistas-de-lima-condena-agresiones-contra-reporteros-por-parte-de-miembros-del-gobierno/
https://perulibre.pe/plan-bicentenario.pdf
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La otra promesa de Pedro Castillo para la educación era asignar el 10% del PBI al sector, sin 

embargo, según el presupuesto 2022, el sector educación recibirá 4,5% del PBI. Esto ha creado 

un fuerte conflicto con el SUTEP y han convocado a una jornada de lucha nacional para exigirle a 

Pedro Castillo que cumpla con sus promesas de campaña. 

2.5 CONCLUSIONES 

● El presidente Castillo como cualquier otro peruano sabía que el país afrontaba una 

de sus peores crisis sanitarias y económicas, sin embargo, no les ha dado la debida 

importancia a estos problemas urgentes, porque tiene una agenda clara que 

prioriza otros objetivos como instaurar una economía marxista-leninista.  

 

● Por el lado de la actividad económica, el Ejecutivo no ha sabido generar confianza 

en los agentes económicos que es fundamental para la inversión y el crecimiento 

económico. Este debilitamiento en la confianza se ve reflejado en las variables 

macroeconómicas y financieras que afectan directamente a todos los peruanos. 

Tampoco toma en cuenta las críticas y sugerencias de los ciudadanos. 

 

● En esta línea, ha nombrado en cargos políticos como a personas sin experiencia y 

muy cuestionadas por delitos y vínculos con el terrorismo, no le da la importancia 

que le corresponde a los directores del Indecopi, BCR y Consejo Fiscal, tres 

instituciones que han fortalecido su credibilidad e institucionalidad en los últimos 

años, da mensajes contradictorios y confusos, no se ocupa por la reactivación 

económica y propone políticas económicas que ya han fracasado.  

 

● La “palabra de maestro” del presidente Castillo, en cuanto a sus promesas para 

combatir la pandemia y mejorar la educación, lamentablemente no ha valido de 

nada. El presidente no ha podido cumplir con ninguna de las más importantes y 

urgentes, ni siquiera se ha observado una mejora importante en comparación con 

la gestión anterior: el número de pruebas moleculares diarias se mantiene 

constante, el número de camas UCI disponibles disminuyó, el ritmo de vacunación  

no logra sostenerse en el tiempo y los niños no han regresado a clases 

presenciales. 
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3. RIESGO PARA LA DEMOCRACIA, ESTADO DE DERECHO Y MINORÍAS 

3.1. VIOLACIÓN DE LOS DOCE PUNTOS DE LA PROCLAMA CIUDADANA 

 

Castillo ha violado los doce juramentos que hizo como candidato a la presidencia. Esto demuestra 

que es una persona que no honra su palabra, ni siquiera en circunstancias tan relevantes para el 

futuro del país. Además, estos doce puntos son esenciales para la Democracia. Así, Castillo no solo 

le ha mentido al país, sino que ha demostrado no compartir los valores democráticos de un 

ciudadano peruano. Es, esencialmente, alguien que no está comprometido con la “moral pública”, 

imprescindible para ser la cabeza del gobierno de una democracia liberal.  

Castillo busca -como lo ha dicho más de una vez- “refundar” el Estado, justamente porque no 

respeta los valores que actualmente conforman nuestro sistema de gobierno. Para él, estos 

valores son una “camisa de fuerza” de la que busca liberarse. Si bien, como ciudadano, cada uno 

podría pensar esto en la intimidad o incluso expresarlo públicamente; uno no puede liderar el 

país y simultáneamente mostrar un desprecio tal por los valores que guían y acotan el poder 

público, bajo el riesgo de estar sometidos a la mera discrecionalidad de los gobernantes, es decir, 

en una dictadura. 

Cuadro de los doce juramentos violados por Castillo en la Proclama Ciudadana  

JURAMENTO VIOLACIÓN 

Esfuerzos inmediatos para luchar contra 

pandemia y pobreza causada por ésta 

  

Castillo no ha cumplido con las promesas que 

hizo el 28 de Julio sobre camas UCI y vacunas. 

Su prioridad es enfrentarse al Congreso y 

cambiar la Constitución 

Respetar vida y derechos fundamentales, 

especialmente de poblaciones vulnerables y 

discriminadas 

Castillo ha puesto en riesgo nuestra integridad, 

entre otras cosas, al alentar a las rondas 

urbanas y nombrar a ministros incompetentes o 

vinculados al terrorismo 

Dejar el poder luego de julio de 2026 Cerrón ha reiterado, luego de que Castillo 

ganara la presidencia, que planean perpetuarse 

en el poder 

No cambiar la Constitución por un mecanismo 

distinto a los actualmente previstos 

Castillo insiste en la asamblea constituyente, 

que no está prevista en la Constitución 
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Respetar la independencia de otros poderes del 

Estado 

Existen ya interferencias graves con la Fiscalía 

(Mininter) y la Policía (Dircote), además de 

tensión con el Congreso 

Promover educación de calidad Ministro de Educación cree que los niños no 

pueden volver a clases, contra toda la evidencia 

científica al respecto 

Respetar y promover la libertad de prensa Sumado al oscurantismo de su gestión, Castillo 

y ministros han amenazado y denunciado al 

único canal de oposición, además de intentos 

evidentes de coactar al resto de la prensa 

Asegurar la libertad de asociación y sindicatos Ministro del Trabajo ha inscrito a sindicato 

vinculado a Castillo, bajo protesta del Sutep 

Luchas contra la corrupción y el terrorismo, 

entre otros 

Castillo ha puesto como ministros y funcionarios 

a personas vinculadas con la corrupción y el 

terrorismo 

Respetar tratados internacionales Ex canciller Béjar se reunión con embajador de 

Venezuela, es cercano a Cuba y amenazó con 

retirarnos del Grupo de Lima 

Promover la distribución y alentar la inversión 

privada 

Han generado subida de precios y amenazado 

con regular precios y expropiar industrias 

“estratégicas”. Perú ya ha sido clasificado como 

un país más riesgoso y pronto podría ser 

considerado un país no viable para la inversión 

Respetar a Fuerzas Armadas y Policiales Castillo mismo no muestra respeto a las Fuerzas 

Armadas, realizando cambios poco 

transparentes y cuestionados en las 

instituciones  e incluso dándole “like” a tuits 

ofensivos contra la Marina de Guerra. El mismo 

hecho de nombrar y defender a ministros 

vinculados al terrorismo, es una afrenta contra 

las FF.AA. y la Policía 

 

3.2. AMENAZA A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
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El papel de la prensa es muy importante ya que, a través de los medios de comunicación, cumplen 

con informar a la población que es lo que está haciendo el Gobierno, y a su vez, cumplen con el rol 

de fiscalización. En esta línea, el derecho al acceso de la información pública y la libertad de 

expresión son unos de los tantos derechos que la democracia garantiza y de los derechos que la 

prensa goza. Asimismo, la prensa no es como equivocadamente Perú Libre y Pedro Castillo 

piensan, un medio que sirve para defender al Gobierno y criticar a la oposición, como sí lo son los 

nuevos diarios como “El Puka”, “El Sombrero”, entre otros, que reprochan radicalmente la 

oposición, al Congreso y a otros medios de comunicación como “El Comercio”, “Willax”, entre 

otros  ( ver aquí). 

Es así como Pedro Castillo, al asumir la presidencia, ha mostrado poca transparencia y afinidad 

con la prensa. Al no haber permitido el ingreso de periodistas a la juramentación del primer 

gabinete, no dar conferencias de prensa y las agresiones contra la propia prensa, entre otros, son 

los actos que muestra su rechazo a la libertad de expresión y un énfasis de secretismo de parte 

del gobierno. Pues, en un informe de la Sociedad Interamericana de Prensa, se mencionan las 

agresiones a la prensa provenientes del Poder Ejecutivo, de congresistas de Perú Libre, acciones 

judiciales y otros ataques, y los problemas de transparencia y acceso a información pública. No es 

solo Pedro Castillo, sino las ofensas del ex-premier Guido Bellido, el ministro de Justicia Aníbal 

Torres, o el congresista Guillermo Bermejo (ver aquí). 

Podemos ver a Castillo posar con el Diario el Puka, uno de estos diarios que apoyan su gobierno.  

 

Pedro Castillo ha dado varias declaraciones en contra de la prensa desde antes de haber sido 

declarado presidente indicando que “[Los medios] deben estar enfocados para conocer la 

realidad del país, no a otra cosa, no para terruquear la lucha del pueblo, pero los medios de 

cobertura nacional lo primero que hacen es ver cómo estás vestido, qué cosas dices, a dónde vas, 

a qué carro te has subido. […]”. Luego, después de la entrega de dosis de vacuna contra el COVID-

19 en Cajamarca declaró que “No le tengo odio a la prensa no le tengo odio a nadie. Lo primero 

que hay que hacer con la prensa es ordenarnos, hay que estructurarnos, hay que estructurar en 

qué momento vamos a conversar, sugiero a la prensa de qué vamos a conversar en Lima, en qué 

momento lo vamos a hacer, pero respetuosamente también”. Son estas declaraciones que 

https://larepublica.pe/politica/2021/09/26/circulan-nuevos-medios-a-favor-de-pedro-castillo-y-vladimir-cerron-y-contra-la-oposicion-libertad-de-prensa/
https://larepublica.pe/opinion/2021/09/18/la-mala-onda-contra-el-periodismo-por-augusto-alvarez-rodrich/
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muestran que Pedro Castillo no tenía ninguna intención de ser transparente y respetar a la prensa 

ya que tenía toda la intención de hacer las cosas a su manera, controlado y planificado, quitándole 

toda libertad a la prensa (ver noticia). 

3.3. AMENAZAS A LAS INSTITUCIONES 

Castillo ha venido mostrando una postura bastante radical y agresiva hacia varias instituciones 

del Estado desde antes de asumir su mandato; desde promesas que cerraría la Autoridad de 

Transporte Urbano (ATU) y la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y 

Mercancía (SUTRAN) (ver noticia), declaraciones que expulsaría a la DEA del Perú (ver noticia), 

y que ahorita durante su mandato, hace referencias a un posible cierre del Congreso. Estos son 

los pocos ejemplos de amenazas que Castillo amenaza ha hecho durante su trayectoria pública. 

Respecto a la postura que tiene Pedro Castillo del congreso, en una declaración el 27 de octubre 

de 2021, en Tacna, donde participó en el homenaje póstumo del congresista Fernando Herrera, 

del partido Perú Libre, respondió “Es una facultad del mismo pueblo”, cuando se le preguntó si 

cerraría el Congreso de la República, en una grabación difundida por Willax. Es sumamente 

importante tener presente que Castillo hace esto con Dolo, porque es así como logra tener bajo 

control al congreso, que ante cualquier error que Castillo cometa, se verán limitados y siempre 

pensarán en un eventual cierre de congreso. (ver noticia). 

Pero estas amenazas no solo se materializan con las promesas de cerrar o retirar dichas 

instituciones, pues en el caso de las FF.AA., las declaraciones del ex comandante general del 

Ejército, el general de División (r) José Vizcarra, afirmó que recibió presión del ministro de 

Defensa, Walter Ayala, y del secretario general de Palacio de Gobierno, Bruno Pacheco, para 

beneficiar indebidamente a una terna de oficiales en el proceso de ascensos. Además, Pedro 

Castillo había mandado mensajes de WhatsApp al ex comandante general del Ejército, el general 

de División (r) José Vizcarra, cuyo contenido ha sido presentado a la Comisión de Defensa del 

Congreso (ver noticia). 

3.4. INDECISIÓN, DESGOBIERNO Y MENTIRAS 

 Castillo genera la sensación de no poder tomar decisiones, en un ambiente de caos y conflicto 

permanente en su propio gobierno. Temas como la exhumación del terrorista Abimael Guzmán 

desnudaron la aparente inoperancia del gobierno que podría disfrazar un doble discurso. El 

Gobierno declaraba que no podía hacer nada, tirándole la “papa caliente” al Congreso o el 

Ministerio Público, mientras se sabía que -en su interior- los propios ministros habían rechazado 

esta alternativa, evidenciando simultáneamente su cercanía ideológica o afectiva con el líder de 

Sendero Luminoso.  

Es importante recordar que en campaña, Pedro Castillo declaraba que estaba a favor del cambio 

de la constitución para tener la participación de la población. Sin embargo, en distintas 

oportunidades declaraba que iba a respetar la Carta Magna, y luego uno de los primeros proyectos 

de ley que presentó Perú Libre, fue para conformar una Asamblea Constituyente. Esto en 

repetidas ocasiones ha sido desmentido y la última declaración en la Plaza de Armas de Ayacucho, 

Castillo declaró que “Creo importante manifestarles lo de la Asamblea Nacional Constituyente, 

que es un grito popular. Lo dijimos ante el Congreso de la República y hoy está a instancia del 

https://elcomercio.pe/resizer/zsFbpo_pIQuB0fXTaOd2_Hsfa7g=/620x0/smart/filters:format(jpeg):quality(75)/cloudfront-us-east-1.images.arcpublishing.com/elcomercio/6VLOS5WLH5ERTFSMC4CCRD32ZU.jpg
https://gestion.pe/peru/politica/pedro-castillo-adelanta-que-en-su-gobierno-cerrara-la-atu-y-la-sutran-nczg-noticia/
https://www.expreso.com.pe/en-portada/pedro-castillo-expulsaria-a-la-dea-del-peru/
https://elcomercio.pe/politica/actualidad/pedro-castillo-sobre-la-posibilidad-de-cerrar-el-congreso-es-una-facultad-del-mismo-pueblo-nndc-noticia/
https://elcomercio.pe/politica/jose-vizcarra-alvarez-el-presidente-pedro-castillo-me-dijo-por-whatsapp-que-tenia-un-encargo-sobre-los-ascensos-entrevista-noticia/
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pueblo. El pueblo organizado tendrá que asumir su propio camino” (ver noticia). Esto demuestra 

que no tiene claro qué es lo que quiere hacer con la Constitución ni cómo quiere hacer una 

Asamblea Constituyente, pareciera que esto es parte de un show populista que solamente 

extiende la incertidumbre. 

Por otro lado, Castillo manifestó que el Congreso debe trabajar en conjunto con el Ejecutivo, una 

ley sobre la expropiación - nacionalización del gas de Camisea. Al respecto, producto de esta 

declaración, el ministro de economía, Pedro Franke, dijo  que “No vamos a expropiar el gas de 

Camisea, por lo tanto las empresas privadas seguirán explotándolo” (ver noticia). Así queda en 

evidencia que el presidente ha tenido que ser desmentido o “aclarado” por sus ministros en 

diferentes oportunidades. 

 

3.5. CONCLUSIONES 

● Castillo ha violado sistemáticamente las promesas y juramentos que ha hecho. Para todos 

los temas, se pueden encontrar dos, tres o hasta cuatro posiciones distintas, dependiendo 

de su audiencia. 

● Castillo ha mostrado no tener respeto por las libertades de prensa y de expresión e 

información. 

● Además de una amenaza para la seguridad del país y la economía, Castillo también es una 

amenaza para la institucionalidad y la democracia. No se entiende la justificación para no 

vacarlo basada en la “gobernabilidad”. Si algo ha demostrado Castillo es que no tiene 

ningún respeto por la democracia, ni las instituciones que la componen.  

https://canaln.pe/actualidad/pedro-castillo-sobre-asamblea-constituyente-grito-popular-n440737
https://gestion.pe/economia/pedro-castillo-insta-al-congreso-trabajar-una-ley-para-la-nacionalizar-el-gas-de-camisea-nndc-noticia/
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4. REVOCATORIA COMO ALTERNATIVA A LA VACANCIA 
 

Dado que la oposición asume que el Congreso no tiene 87 votos para la vacancia, a pesar de todo 

lo expuesto previamente, probablemente debido a que es muy costoso políticamente que vaquen 

a Castillo.  

 

En este contexto, ha surgido una propuesta para enfrentar esta difícil situación con un menor 

costo político para la oposición: la revocatoria presidencial. La revocatoria de cualquier autoridad  

está contemplada en la Constitución Política del Perú y es un derecho de los ciudadanos dejar sin 

efecto el cargo de las autoridades del gobierno, por lo que aplicarla no sería violar en ningún 

sentido el equilibrio de poderes. Si bien actualmente no existe la figura de la revocatoria 

presidencial en las normas del país, una modificación legislativa haría posible la revocatoria de 

Castillo (bastaría mayoría del Congreso para aprobarla). 

 

Esta propuesta es menos costosa en términos políticos, ya que requiere de tan solo mayoría en el 

parlamento (vacancia: 87 votos), el “pueblo” tendrá la decisión final y ya no el Congreso (menor 

probabilidad de reacciones violentas contra los parlamentarios); y en términos económicos, la 

permanencia en el cargo del presidente con el mismo desempeño mostrado hasta ahora es más 

costosa que las “crisis políticas” del pasado. Cabe mencionar que existe el riesgo de que el 

referéndum para la revocatoria sea poco transparente si Perú Libre continúa copando las 

instituciones públicas. Sin embargo, esta posibilidad es incluso mayor si no se vaca a Castillo, con 

lo cual, la revocatoria no aumenta el costo político asociado al “amañamiento” de las elecciones 

(ver más detalles en el siguiente informe y en esta iniciativa legislativa). 

 

 

https://www.regulacionracional.org/wp-content/uploads/2021/10/La-revocatoria.pdf
https://www.regulacionracional.org/wp-content/uploads/2021/11/Proyecto-de-Ley_Revocatoria-Presidencial_ACB.pdf
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